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La pe§ona idenlificada antenormenle ha decid¡do conlrátar (en calidad de Tomado./Asegurado) un seguro de prctección de pagos para las conliñgencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Pemanenle Absoluta, lncapacidad femporal, Desempleo y Hospit¿lizaci(in con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguos S.A.. todo ello con aneglo a los

a los tém nos en las Condiciones Generales Particulares de os confatos de reseñados a coñlinuación

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispueEto da la tarjota y Ee cobre Ia pr¡mera prima.
El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apónd¡cos que emita la

Ent¡dad Aseguradora, qua, en 6u conjunto, const¡tuyen ol Contrato de Seguro, caruciendo de v¿lor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALE§ son desarrolladar y, en Eu caso, mod¡f¡cadas por eslas CONoICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
sstablecido sn las CONDICIONES cENERALE§ y lo p.ct.do en tas COl.¡olClOt'lES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia dorive de paclo3 contrá la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso $e entenderán nulos de pleno derecho.
Conformo á los articulos 122y'124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, supervisión y solvenci8 de entidades aseguradoras y
reaseguradora3 ol Asogurado, reconoce habor r6cibido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la pfesente declaración, l¿s notas informatiyas redactadas de
forma clara y precisa en ¡elac¡ón tanto ¿l seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lncapacidad Perrñanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡t¡l¡zación e lncapacidad femporal, con las siguientes úbricas "ilota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjet¿s" y "l{ota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Cond¡ciones
Particulares, los extremos exigidos por los mencionados artículqs. lgualmente dgclara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador
de la póliza y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentac¡ón refer¡da al mediador prev¡sta en los arlículo6 42 y ¡3 de la
Ley de Mediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arsglo a la Loy Orgán¡ca de Protección de Datos 1f1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a erecto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento, Asim¡smo el fomadglAgegurado acepta erpresamente con su l¡rma las "Cond¡c¡one6 GeneBles" y lar
"Condiciones Parliculares" de la póli¿a de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a es¡e condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 28 de I¡ARZo de 2017

EL TOIIADOR¡ASEGURADO CI.¡P PARfNERS DE SEGUROS Y REASTGUROS, S,A

Apellidos:

INESTAL GARCIA

Nomb.e

ENRIOUE

N,I,F]D,N.I,/N,I,E,

51688776W

Fecha Nacimrefllo:

31n3t1972
S€xo:

HOMBRE

Domicilio, calle o plaza:

PtAzATCALDE AGATANGELO SOTER 4 4 B A

Codigo Postal

03015

Local¡dad y Provincia

ALICANTE fALICANTE)

Trpo DE TARJETA DE cRÉD[o: BARCLAYCARD oRo tDENTtFrcAo0R úNrco DE cuENTAi 41 18887100701805

IZA DE CNP PARTNERS No:20,932

: La misma asociáda a la de créditoCuenta coríonts ds domiciliac¡ón del rec¡bo de

Fecha de Sol¡c¡tud: 2i103/20i7 Durac¡ón del Sequro: Mensual Re¡ovable Fecha de Solicitudr2ll03/2017 Duración del Seguro: ¡rensual Renovable

nmedialamenle anlerorá la fedla de mducaión del siniestro

60 dias

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendénté de pago a l¿ lecha do llquideción
meñsua de lá

Preslaoón MáÍma

Careñcia lniciál

CapitalMáximol

Cereñciá inical

¡láximo: 1.500 Euros/mensuaes

GARAr{Ths co TRATADAS|

Fallecimíenlo e lnc¿paodad Pemanente Absoluta por enfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO CONf RAIAOO:

Elsaldo pendiente de pago en elmomento de pmducise elsinreslrc

lncapecldad T.mporal: Trábal¿dores
por cuenta prcpia, luncio¡ários
públicos o por cuenla ajena con
independencia de la relación laboÉ|.

0o6omplao: Trabajadorcs por cuente
eiena mn contrato indefnbo de
duración supeñor o illual a6meses
con jomada laboral igual o superior 6

13 holas semanales Excepto
Funcio¡años Públicos.

1 0 clotas consecutivas /
18 alternas

1.500 Eurolmensuaes

10 cuotas consecut vas /
18 allemás

30 dias
0 dias en caso de

Preslacrón Máxima
10 cuotas consecutrvas /
l8 allemás

Capilal[,]¿xmo: ]500Euros/mensuabs

HGpitali¡ación: Trab€jadores por

cLrenla propia, funcionanos públicos o
por cLrenla apna con rndependencia

de a relaoon laboral.
lguamente estarán cubierlos po. la
garanlia de hospilaizació¡ los

TomedorBs/As€gurados que en el
mom€nlo del srni€sko no desemleñen
una áclividad Eolesional remunerada

CAPITAL ASEGURAOo MAXI o cot{TRATADoi
ouince mil (l5.000) euros

15 dias
0 dias en caso de acciderk

Cárcncia LnEÉl

BENEFICIARIoS Wizink Bank, S A con carácler inevocable BENEFICIARI0S: WZink Bank. S.A. con carácter inevocable

Modalidad de Prima: Prinre ¡,¡ens{ral Modal¡dad d. Prima: Prima l,trefisuai

Nombro [!.d¡adon Wizink l\rediádor oporador de Banc¿ Segurcs Vinculado, S.A.U Nombro M€d¡ádor: W¡Zink l,¡ediador operador de Eanc¿ Sesuros Vincu lado, S.A.U.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS
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LEGISLACION APLICABLE
El preselre collraro de segu! se encuenlra someli@ ¿ ¿ Ley 50/1980. de I de Octubre.
de Collralo de Seguro. de la Ley 20¿015 de ode.ec,on supe.v6,ó1 y solvencia oe tas
enldades aseguradoras asi como el Real oecreto 1060/2015 de ordenacóa s.pervisior y

so ve4cÉ de as enbdaoes ¿s€gr'eoo'¿s y o'sposcoles concord¿ntes ) se .eqirá por ló
convenido er a Pó iz¿ y en los reslartes documenlos coltraduáEs
El cortrol de a aclrüdad de 'a Erlidad As8ouradora CNP PARTNERS de Seoums v
Reaseguos S a (en adel¿nte CNP PARTNERST co. doflc o en Madnd, Cr Ocl-a-ndrand
n'10. mresDoade ¿ la 0 reccón Gene€lde S€ouros y Fondos de Pensiones deDendienD
óell\,iin slericide Ecolomia y Comoellrvrdad delEstado EsBáiol.
PRELt tNAR. DEFtNtclot'¡Es
Entidad Asegur¡dor¡: Enlidad que, a c¿ibo oe,a prima, ¿süme á cooelJra detnesQo
obr€to de esle corrralo y ga"ntiza el pagú oe as preslacrores que @,responda coa an€{ilo
a las condicrones delmis¡no
Tomador del Seguro: Persona que suscnbe el co.lráto de soqurc y asule sus
obiigaciones. e¡cep'o las que porsu naturalez¿ deba. ser asunntdas poielAséqrrado
Asegurado: Es l¡ pesona fisrca sob,e a que ?cae e rcslo E 

_ esl€ caso será el I lu la. de
e lalela emr[da po' Wiz,nk Ba¡,(. 5 A y que debeE sea?sdenle en Espal¿. leie. u1á
edad sJper¡or o gua a 18 años e nreno¡ a 65 aaos er el momento de co_lrataciór de la
póI2á / qLe se encuenta lrab¿tardo errJneradamenrc er EsD¿ña dádo de ala er a
Seourdao Socia MulLarda( o Monteo o o rníitucon ¿nálooa.
Beñeficiario: Wzrnk Balk SA cor aáracler irre,/ocab e -
C¡pilal Asegundo: Calridad eslabecda en las Colorco"es Pancu€.es que represenla
el imir6 de á oreslácrón de CNP PARTNFRS
Fallecim¡qnd: Pérdida de lá vida debldamenle acredilada por celifcado médico de
delunción o declaÉción dé áuséncá
lncepecided Peñ¡an6nle Absolutá: La srluacio- f'sic¿ ,reversible co¡st¿Eda
nédrc¿mente p.o roc¿da por cue qu É c€usá o1g nada ndepeldielemene de la votuntad
del Asegu?do y delefnm¿nle de le lol¡l ,neptilud del -risro par¿ el narlen,rr,erlo
pef"anelte de toda act'vdad labora o proresional y que debe ser dagro$icada por un
médic. de l¿ SeoLrridad Socialo asir¡ilado
PRtMERA. BAsÉs DEL coNTRAfo
Los d¿os qLe corslar er las C¡ndrcores Pancua.es y Gererales de esla pol¿a ás
como en su c¿so. ¿ solicrtLrd de segJro y dern¿s decla acones de Torado¡ y Asequraoo,
forman l¿ b¿se de esle contrato de seourc
El Tomado' del segurc pod'á reclana. a CNo PARTNERS e1 el plazo de un ,nes ¿ cont¿r
desde a e.lrega de l¿ póll¿a, para que sJbs¿ne ¿s d screpánc.as existeltes enlre ésla y la
Solcilud de seguro o les cláJsulas co_\€n das Transcunido drclo p,a7o stn efectJai l¿
rcclamación, se sslárá á lo d spueslo en la poliza.
SE6UNDA. OBJEfO DEL SEGURO
Mienlras se encue¡lre en vigo¡ el prcsente conlrato, el seguro cubae el Fallecimiento e
Incapacidad Permanente Absoluta por enfemleded o accideñle CNP PARINERS liquldará
en caso de que se prcduzca un sinbstro cubierlo, el saldo pendiente de pago en e
momenh de producirse el srnieslro, con Bi limite miimo de 15.000 euros. E¡ elsupuesto
de laLlecimenio, sl a fecha de lhuidacióñ de b prestación el s¿ldo pendienle hubiera sido
s¿l sfecho por los herederos, el mport€ de la preslación seÉ transierido prr Wizink 8ank.
S.A a los mismos.
TERCERA, CONDICIOIIES PARA COÑTRATAR
Es la oersona fisrca sobre lá oue Tec¿e el nesoo En esE c¿so s€rá el lilular de a larÉra
emitida por Wiznk B¿nk 5.A y que deberá-ser resdenle en España lerer ua¿ e¡ad
sJpeno. o iguala 18 ¿ños e rferor a 65 años en elImrtnlo de co rt¡ataoón de € póh¿a
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
Quedan exclürdos de E coberlura del oresenle seourD los sou enles s,¡ÉslTos:
Fáll.ciñiEnlo:
[-ToiauEidio d€l á§.gur¿do ocr¡rido d6ntro del pírÍer áño conlado desde la

focha do toma d€ efocto d€l conlrato.
2) S¡ el Fallecimiento ae prcdújerc como consecu.ncie d6 una 6nlerm6dad

conoc¡da por el fom¿dor o por el A§agurcdo con ánterio.¡dad e le cel€brac¡ón
del presente contrulo. qüe no haya iido deb¡damentr declarada a la Entidad
Aseguradora,

lncaoacidad Pennan€nt€ v Absoluta:
ffTas-'lniervediones qüiñEi-as y tr¿t¡m¡entos medicos demsndsdos por el

A6egur¡do erclu6ivamente por r¡zones esléticas, siempro que no se deban s
Eccu€les de áccidertes, ási coño lás lesiones o enlermed¿des causadas
Yoluñbdamantá por ol AságuladG

2) Las producidas cu¡ndo €l fuoguredo 6e encúertre baio la influenciá de álcohol
on la aángn, drogás tóric.s o €Btupelecientes no pra6cdto6 mádicáñerite; lor
que ocutfm én o§tado da peñuñec¡ón montá|, sonambuliGmo o 6n de6elío,
luaha o riña, exaepto caso probado d¿ logitlña dof6n§a; as¡ como los d.dvados
de uná aatuación dclicliv¡ dolAsogur¿do, docle¡ada judicialm€nle.

3) Cualquier enfermedad. dolenc¡8. le3ión o estádo cuando el Asegur¿do hayá
rec¡b¡do di¡gnóslico y/o tratam¡eñto en 1o3 i2 meses ¡ntcdore§ al inicio do la
cobedur¿ de 13 pretente pól¡¡a.

4) L6 causadas por tenemotos, erupc¡ones yolcánic¡s, inund¿cion$, r¡diac¡ón
nucle¡r o contamináción radiactiya, guerós, declaradas o no y feoómenos de
cárácter teEódite ási cómo cuelduiér otro léñóménó dé ñátuElérá sismicá ó
m6teomlógice de caÉcter ertráodln¡do.

5) Lá6 dGrivádas de la paÉicipáción del Asegurado en c¿rreras de vehiculos a
motor y lai que resulleñ da la práctjca de cualqüler depode prclesiooal y l¡s
oc$ion¡das por l¡ coñducción de vehiculos ¡ motor 3i el Asegurado no e3tá en
poses¡ón de h .ubr¡záción Edm¡nistñtiv. correspoñdiante y, en cu¿leu¡er caio,
los derivados del uso d€ molocicletas, sea como conductor o como ocupsnte, y
les ecáec¡de6 duÉnte v¡ai€s submádnos o de erploración, asi como los d.|
avieción, excspto como p¡Bájercs de linea6 comerciales, y en generál loda6
aquall¿s ocuÍidas como cotiocuoncie d€ le pedicipec¡ón dolAsegurado sñ todo
¡cto notor¡em€nt€ peligroso (6xcepto si6atrate do 6alvár uñe vida humene).

Ademfu, 3e encr¡entran cxclu¡dos los desgoa orlraord¡narios cubiedos por el
Consorc¡o de Compensac¡ól de Segürca.
QUlt{TA. PRli,lAS
La pnma del segum es nensuel y su rnpode s€É el rssulládo d€ áplE¿ ñrensu¿ menle
0.21472ó sob€ €l seldo perd€nl€ exrslerle (rnpueslos y ,ecárgos tnclLdos) 6¡tsterle e1
la ulLma fecha de lqudacio" mersüa de l¿ la,eE de credrlo que se haya reali4do
En el supuesto en que los impueslos. bgálmenle reperculibles, qu€ gravan a prima de
seguro aumenlen o drsmi¡uyan la prima se verá aumentada o dBminuida en La misma
proporo0n.

SEXIA, TOitA DE EFECTO
La É ze lorará electo Jna {ez haya s'do susc á po. e. Torador, a pa1¡ de as 24 ho.as
de a lecha de pego delrecibo de prma

sÉpTttitA, DURActóN DEL sEGuRoy DE LAs GARANfIAS
El SeoLro lendrá una du?crol mersua con €nov¿ción auomaltc¿ siemore c,le sp
encJentre vigenle el corf¿to de larjela d€ c€d to asociado a esle sequ.o No ób$arle, se
edrlaurra el seqü,! i l¿s cobeiu?s ce§á'en oor el Fallecimiento o a na¿oacioád
Pen'únenle Absól,n¿ ¡e AsegJmoo. por carceácór det contra() de rarct¿ oe cráJ o
esocEdo ¿ esle seguo o a Fna ¿ar la rensJahd¿d oet segu-o el la que el AseqJrado
haya cLrrnphdo los 65 años de edad
0e ácuedo con ¡o estsblac¡do en él a¡ticulo 22 de la Lev de Contrato de Seourc lss
pártes pueden oponerse a la prónoga del contrato m.dieite une notificáción ;icrita a
le otrá párte, electuad¿ con un plazo de dos mescs d6 anticiDación e le conclus¡ón del
poriodo del seguro en culso, iu¿ndo la oposición a lá próriogá 6€a ejercitada por la
Entided Asegurádora; o bien con un mes de antelac¡ón cuándo te opo6icióri a ta
próroga see ejecutáda por el Tomador/Asegu rado
ocTAvA. DEREcHo OE REscEÉN UNILATERAL
El Tomador tiene la facultad de rc6olvor unileteÉIrcñte el contrato conlome a lo
previsto en aíiculo 83 a) de la Lev d€ Conlrelo de Seouro. A lal efecto. déberá
diriqiEe por escrito a Cl,lP PARTNERS o Dor telafono_§n el número de Wiz¡nk
Mediedor Operádor de Banca S€guros Vincul¡do, S.A.u. 9l &t6 36 36, en el plázo de
30 dias naturales s¡gu¡entes a [¡ lecha en qua la hey¿ sido entegádá lá pó¡iza,
produci€ndo sus electos desde el primer diá háb¡l latrorablo en M¿drid siguionl€ a la
rccepcion por párte de Cl{P PARTNERS devolviéndosele alloñador l. pñma pegeda,
s¡n ruparcutido ningúñ gásto nicomisión ad¡c¡on3l.
NOVENA. MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caraclerislicas de a póliza no se admilen modifcaoones del seguo
DECIMA, UODIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá conE¡der¡ne oue er¡str aorsyac¡ón de esoo, coándo se orcdüzcan crrnbios
on la Drofosión. resídenc¡a o, e-n su c¡so. activrtád deoo¡tive oue 3üooñoa üía
situaclóñ má6 peligrcsá per¡ lá vida o la salud, resfi€cto de'lss iá¡cia'lmente
leclaradas por el foñ¡dor.As€gurado en el cue6lionarió tacilitado por la Entidad
Ai€gurado6 para t¿l f¡n, ol cuel 66 obliga á poner en conocimiento de la Entidad
As€guradora dich¡3 circunstanci¿s pudiando astá otoctuer, 6i procede, uná nueya
larilicac¡ón de h pdma o recharo del nuovo desgo osteblocido. En elsupueGto dÉ que
se produjese el recha¿o de la nueva siluacióo de d.3go del Asegurado, artá d.j¡rie
de estar cubierto por las gemntí¡i descr¡ta3 en el presenle condicionado dándose
por l¡n¡li¡ado el seguro.
uNoÉc a. DocuMENTActóN PARA EL paco DE pRESTAcroNEs
Se precisará la sigu ente documenboor pa? e,¿boro óe E p€stación por fellecim¡ento- Copa legible delDNl/NlE delAsegu?do (ar¿e'so y reverso)- Cerli¡cádo lileralde Defuncion. Histo¡al clirEo o Cel'rcádo red'co expeodo por quie¡ hav¿ asstdo ¿t keqLlraoo

dolde se ?cota a4tecedenlps pe¡sonal¡s, orqen, tecl¿ de diaanoslco, evo.ulon v
nalJr¿leza de E er fermedad o accdelle que cáusó e fá, ec rlenlo o. en su caso.
leslimorú de as d qe.c,as udioales o docJqrent¿c,on ácredrÉtiva si esle l"rbE'¿
sido por accidente
Cerlifrcado emúido por la enlidad banc¿na en a que se acÉd te el saldo pendients de
a larjela en l¿ fecha de ocuneno¿ dels¡ eslTo

Todos los just¡fi$nles documeñtales habrár de prcsentarse debidamonte
legáliuádo6,6álvo que la Entidad AseguEdora no lo cons¡dere prec¡so, L¡ Entidad
A6eguradoÉ se reserya el derecho de solic¡t¡r documenl¿ción ád¡c¡onal a la
mencionada prcviamcnte y de condicionar el pago electiyo de las prestac¡ones a su
receoción cuando e6tá infomáción ádicionál fu€ra oreEisa a lin de: {ll vedficar el
de¡e¡ho del Benef¡ciaño a porclb¡r l. pr§Etación y de {ll) d6teminar ¿l trátamienlo
liscal que la Ent¡dad Asegurcdora d€b. aplic¡r o la6 aci¡ácion€B que éstá deba llevar
a cabo con objeto da e¡cluir cualquier re3ponsab¡lidad de índole fscal quo podi€ñ
sede de aol¡c¿ción en su cel¡ded de oáoádorde la ore3táción.
Er ceso de lncap¿cidad PermanenÉ Absoluta pd'cuaqu,e'carsa de AsegJ?do se
prec§afer. Copa legibe de DNliNlE del eseg-rádo Lal{elso y.everso)- Resoluc,ón de Jncao¿crdad em idá Dor ¿ Seourdáo Socia, L omanismo mmoetente- ri6tonar c 1co o Cefifc¿do rédrm e\pedído por quÉn hayá assldo al Ásegu'ádo

donde sé recota anlecede_les pe¡sorales. orqen fecha de draqlostm evorJoon y

'¿_u?leza de ,¿ erfermed¿d o accrdefle qJe c¿uso la rrval¡e¿ o er su c¿so,
lestimonio de las diligencias judiciales o doclmeotación acred ¿livá si éste hubiera
sido por accidente- Cerlilicado emilido por a enlidad banmria en la que se acredite el saldo pe¡dieflle de
la laaela e¡ la lecha de ocunenci¿ del gniestro

Todos los ius[l',can¡es docur¡entaes habr¿n de oresenlatse debdarnenle Eoa!,2¿dos s¿lvo
que la Erlírad Asequ€dora 10 lo colsdere preciso
Cornpmbecon de lá lncepac dad
Se e'eclJará de mrlJo ¿cuerdo enlre rá Erlrdeo AsegLradora y e AsegJrado o er sJ
oefecto. cor los Belefcaros De no ac¿lze"se acuedo e'lfe les pa1es. esrds ácuefoá,r
someterse al pocedim.erlo de comprobacór pelc¿ eslabecdo e1 e ¿l crlo 38 de la Ley
dclConiralo dc Se{rLrm

La Ent¡dad Aseguiado.a se reselva oldorocho do solicltar documont¿clón ¿dicionala
lá menc¡oned. previ¿menle y dc condicionár elp¿go efect¡vo de l¿s prastacione§ a su
recepcióñ cuándo €stá inform¿ción ad¡cional tuera precisa a fin de: (l) vedficar el
derecho dol Benef¡ciaño a percibir la prestacón y de {ll) deteminar el tratamienlo
ficcal que la Enl¡dad AsoguÉdoÉ debe áplicar o le6 actuecioneB que é6tá deba llevar
a cabo con objeto de 6¡clu¡¡ cu¡lqui€r rcspon6.b¡lided d6 rndole fiscelquo podiole
sedede ¡pl¡cición en su calidad de pagadorde la prest¡ción,
OEcIMoSEGUNDA, PREScRIPcÉN
El plazo de prEscrlpc ón de los derechos que se deñven de presenle contráto será de cnm
años mntados a parlirdeldia en que pud€ron eprcrtárse.
DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los mpuestos y recargos que se debán porrázón de esle co¡lrálo tdbutarán conlonne a le
legislacón v genle en cada mornenlo siendo por cue¡rta del Tomador/Asegurado o de
los Beneliciarios según proceda,

c6 tr)ó79 07
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h"rn.*,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
doúdrada e¡ c,ochúdiaD 10 Prart¡ ¡.E Pl¿¡tio zm23 M.órid lEsp¡ñ6)

DEctMocuARTA. JURrsDrccÉr
E oeséfle contrato queda sometdo a á tunsdccror esp¿ñola y dentro de ela sem uez
como€lenD oará el conocT¡,ento 0e las ácaiones derivadas del r,rsmo el de domicrl,o
de +omádo,:AsegJ'ado a tuyo electo esle desqra€,rn domc.lo er Espal¿ er c¿so oe
qus elsuyo esluliese s luado en elexrranjero

DEcr oour¡rrA. cLAusura DE TNDEMN|ZACÉN. poR EL coNsoRcto DE
óóiipr-ñliCrór óE sEGURos oE LAs pERotDAs DERrvaDAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROT¡IARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
0e conlofr.Eao coñ to eslabrecdo en etrcxto refJndido der EstalJlo bgaldel Consorc.o
de Cor.pelsacio! de Seq,r.os apmbado por el Real Decreto Leq,sLal ¿o 7/2004, de 29 de
oclubre, el lor€do'de Jn cortráro de seg,rro de los que deben obligalo¡¿'rsale
ñco.Domr €c¿lo a favor de'a cil¿da enrdad pib[c¿ e"rpresan¿ltene la facJlt¿d de
convérr a cobéruÉ de 'os rcsqos eÁraord,naros con cuahJer -*.rlid¿d asesur¿do"
qJe'e,rna ias corocores €rqdas po'la legÉlación v,genE
Las .ndenr",¿acrones den"adas de s 1'eslros p.oduodos por acolEcimierlos
exl?ordr¿ios ac¿ecdos en España o el el extranieto. cuardo el asequ?do le¡ga su
€sdeno¿ rabrlual en Esp¿ia serán paoad¿s oo'el Consorcio de Corpensación de
Seq Jros cJaldo er to"lador luDiese s¿isfecl'o los corfespc,ldielrcs rec¡ruos a 5u favo'y
sp omduiera álouna de las s10u€ntes sútaoones'
a) QJe e resqio exl?ord,nario LJbrefo por e Consorco de Compersacio" de Seguls
noesté amD¿rádo oor la ooliza de s€quro colt?tad¿ cor la entd¿d aseqJ.adora
b) oue. aui est¿nrjo amóarado por dicha polr¿¿ de sequro. las obligacid4es de ¿ erlida{
¿seqJradora no pud,e?r se'cLmpldas por habe's¡do dec¿rada lJdc,¿ Telre er
conaurso o por eitar suielá a ur pmcedrr¡renb de lqurdac ón illefterd¿ o ¿sJmda por
e Consorc o de Compens¿c ón de Sequros
E Crnsorco de Comoens¿cor de Seouros ¿tusl¿r¿ su actJac,on a'o d,sDuesto el e.
mencionado Eslalulo leoe. en la Lev 5011980. de I de octdbrc. de Cont?lo de SeqJ.o.
er el Req¿me,rt) de s¡guro de ,lesqos erlraord naros, apobado po'el Rea De¿,elo
3001200¿. oe 20 de febrero, y en lasdÉposrciones compLementarias
RESUMEN oE LAs NORMAS LEGALES
ACOI{TECIMIENTOS ExlNAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siquenles fenómBnos de ¿ lauraleza let€fDlos y ma,eroos: nundaoo4es
extr¿ordiúnas rncurdas ras prodJciCas por e,rb¿res de "1ar; erupcones {olcán,cas'
lempegad crr onrc€ elip c¿ (rncluyeldo los verlos efraord rdos de rachas supenores a
'20 km/l y os romados). y ca'das de cJerpos sider¿ es y aellibs
b) Los ooas,onados v,olenbrente como consecJercia de lerorismo rebeliór, sedrción
motin y lumullo populáT
cl Healos o actr,¿c.ores de as FLeeas A¡rad¿s o de las Fuerzas y cLe?os de
S€gundad en bempo de p¿z
Loa feno"nelos ¿r.rnos'ércos y srsnicos de erupciones volcanic¿s y L¿ l:¿ida de cuerpos
s,deraes se ceífcarár, ¿ insEnc¿ de' Conso.co de Conpers¿ción de SeqJ'os
r¡edrafle nfomes expedoos por la Agencia Eslatal de [reteoroloq;a (AEMET) e.
lasnluto Geoqrafrco Nacona y los derás osan,smos pubicos conpelerles e1 a
materia. En los casos de aconlecimie¡los de ca¡ácler polilico o social asi como en e
supueslo de daños producrdos por rcc1os o acldaciores oe las ÉJezas Amao¿s o oe
las Fuez¿s o Cuerpos de SeqJridad e. liempo de paz er Consorcio de Compersaciól
de Seguncs pod'á recaba' de los orgalos ursdEciora es y administr¿l vos comp€tentes
informacrón sobre os hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
alLos quo no den lugar a indemniz¡c¡ón según la Ley de Contrato de S€guro.
b) Los ocas¡onados en peEonas asegur¿das por contreto (h seguro dist¡nto a
aiuellos en que e3 oblig¡torio el recárgo a fevor dél Consorcio de CompenÉación
de Seouros.
cl Lé producidos por conflicto6 arm¡dos, aunque no haya procad lo la
declaráción oticiel d€ quaía.
d) Lo3 deriv¡dos do l¿ eneryia nuc¡e¿¡, rin peduic¡o de lo establecido en la Ley
1212011, de 2l de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucle¿res o
producidos por malerialeg r¡diact¡vos.
e) Lo3 producidoi por fenómenos de la naturaleza distintos á los señalados en el
apanado La) anledor y, en p¿rticular, los producidos por elevación del n¡vel
fiaático. movim¡ento de laderas, deslizámiento o esentemiento de terenos.
de3prendimiento de rocas y ,enómeflos similares, salyo que estos tuerán
ocaaionados manifiestárner{e por le ección d€l agua de lluvia que, e su ve2,
hubiera provocado en la zona uná Eitueción d€ inundec¡ón extrñd¡nana y se
oroduieren con carácter simultán.o ¿ d¡cha ¡nund¿c¡ón.
h Los'causados por acfuaciono§ tumultuáriat produc¡das en Bl cu6o de reunioner
y manifestacione6 llevade6 a cabo confon¡e a lo diaÉlesto en la Lay ománice
U198:¡, de 15 de iulio, roguladora del derocho de reun¡ón, asf como dur¡nle el
tr¡nscurso de huelgás lag¿|os, salvo que la3 cit¡das actuaciorea pudioran sor
celificedá6 como ¿contocim¡ortos extr¿ordinados de 1o3 §eñal¡dos eñ ol ¡paÉado
1.b)¿nterior.
q) Lo6 causados por mala le del asegurado.
h) Los coÍospondientes a siniestros prcduc¡dos antes del pago de la pdmara
oñmá o cuendo. de confomidád con lo e3teblecido en la Lev de Coñlrátó d¿
Seguro. la cobortura del Consorcio de CompeBac¡ón de Seguros se halle
Buap€ndkaoelsaquroquedee inguido por falt¡ de pago de las Ddmas.
i) Lo§ 6iniestros que por su magnilud y gl¡vedad sean c¡lificado3 por el Gob¡omo
de la l,lación coño de rcátástrofe o cálañidád necionál».
ExtENsÉ DE LACoBERTURA' La cooelu? de los fesqos ext?ordr¿ios ¿lcalz¿? a l¿s msnas pe'soaas y las
T smas sJ.ras aseq.Íad¿s que se hay¿n est¿besdo ea l¿s poliz¿s de segu'o ¿ efeclos
de la coberlurá de los desoosordin¿nos
, E. as po izas de seguio oe vid¿ qJe de acuerdo con o pev$o en elcontraro y de
corforrd¿d cor la lormatva reoJl¿do? de los seqJros priv¿dos qere€n orovrs.on
malemálica. ia coberlura del Coñsorco de Compen-sacióri de Sequ-ros se réferirá al
caplaler r€sqo pa? cada asegu,Edo, eqoecir a lá difeencia ente á suna asequ'ada y
la povsio. r¿terál,ca qJe l¿ enbdad asegu?do,¿ que ¿ l'Jb,era er ido deba lener
mlsliluida E rmpole conespordierle ¿ l¿ o'ovEiór m¿lerálic¿ se.á sabs'echo po'la
r¡enc onada enlidád ase¡urador¡

cottuiltcacbñ DE DANoS aL cot'lsoRcto DE cot¡PEt{sactot¡ DE sEGURos
1 Le sohcrlud de rndemnizaoón de deños cuva mberlurá coÍesoonda el Consorco de
Compensaoon de S€gu¡os. se qfeclua€ med,ánte comuñicácion alm,sño pore lomado.
del seguo el asegurado o el beaeñoáno de la poli¿a, o por quien actúe por cuenE y
nombre de los ánlelores. o po. la en[dad ¿segurado? o el medi¿dor de seguos con
cuya inlervenció¡ se hubiera gestronadoe sequro
2 La comJn.c¡oón de los daños v la obÉ1ción de cralque. rnlormaciór relaliva al
Drocedrmienlo v alestado de lramib¿ion de los sin€shos oodiá realEarse:: I\,lediáne llañadá al Cento de Alelcon Telefo¡ca delConsorco de Compensáoón de
S€guos (952 367 0a2 ó S02 222 665)- A lraves de l¿ p4rra web del Consorcio de Coñpeñsac,ón de Seguros
(.!{s!.laEEscsqesss)
3 Váb?c,ón de los daños La valoraclon de los oaños que esuller rrdemnr¿ábles co1
áneo b a le leoslácon de seoums v á mnÉnrdo de á ooliza de seouro s€ rea 12áá ooa e
Conbrco dd Conpersacrór oe' Seguros, sir que ésle qu€de vinculado pd bs
valo?ciones oJe. en su c¿so. hubiese real¿ado l¡ ellidad asegu'adora q,re cub¡ese bs

4 A¡ono de la rndennrz¿con El Consorc'o de Compensac,on oe SegJros real,zara el
pago de a ndenr zaciol al beneficiano de segu rD m€drante lrarsferenaE balcar€
DEctMosExfa. pRoTEcctóa{ 0E DAToS
De conformidad con lo previsto en la Ley orgánr.¿ 15/1999 de 13 de Dioembre. de
Prolocciór de oalos de CaracEr Pelsoaal lá Entdad Aseguradorá inrofla de la
enslenc¡a de dalos de c¿tacler peÉonal tá'rlo en soporle llsco. co.'ro en sopone
aulonali¿ado que pueden sersuscepbbles delraiamienlo ode un fcherc de su Ululaddad
er e'que se rncl¡Jrrán bs datos que hañ $do rec€bados para eldesaÍollo y cump,ménlo
del preselle corlralo y 'espoclo o€. cual el Toraoo/ Asegur¿do podár 6prc ar los
derechos reconocidos en la Leyy, en partcular,los de acceso, €ctficáción ycáncelación
de dalos, asi como el de revoc¿cón del consenlimiento por la cesión de sus datos y de
opogción, en los téÍninos p€vistos éñ la moncionade Loy y sn su noÍÍativa de
desarDllo, a tra!€s de escrito que podé drigir a la sede social de la Entidad
A6€guradora, 6n 28023 Madnd, d ochandiano 1o,Plafltá 2'-El Plántio o via E-Máill
atencion@cnppanneñ.eu.
El ejercicro de los c¡tados derechos de acceso, reclific¿ción. cancelación, rcvocaoón del
coflsenlimianlo y oposrción no supondÉ conhapreslación de niñgún lipo para el
Tomador/Asegurado.
Los d¡los pelsonales nesesaios oara el c,rmDlmierlo del contrab de sEJ,o rerdrán
cáácler oÚigalorrc. En caso de mgatva e ácr ar dichos datos no s€á posb,e la
cebbrac,ón delpreserle contato de segdro
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENÍE EN LA CESION OE LOS OATOS
lNCtUlDoS EN EL MENCIoNADO FICHERo a olras Enldades para elcunOhrÉnto de
fres diÉctamente relacorados co1 las luncoles per¿ los qJe lueron soliotádos, asr
cono con [nes esÉdrsb@s y actuedales v 61 su cáso, de ore\€noón dellraude, v que
puedan ser cedrdos a olras Ell.ded€s Asgguradoras por ra?oaes de coaseguró, de
reáseguro o do casion de cárleÉ; La-lb,en podén ser cedrdos a ertdádes ñna¡cie,as los
d¿tos oel§onales eslaclamonte necesaros a electos de oaoo de oreslaciones. Asmismo.
meonhte la aceotacrón e¡or6s¿ de ssla cláusula. sl Toirailor/Aseourado consente en s
trala¡',enlo Dor á Erlidad Aseouradora de los delos mnbniCos-er 6 cu€sliora o de
salud. que en su caso cu"4pl.¡rcnle sl Tomádor, As€qurado pare la mntlatacón d€l
Seguro, asi como de los QUe evenlu¿lmente Duedan rEc¿barse d€ los reconocmÉntos
máÍms praclicados al m§.¡0. pa" el cumplmÉ¡to y desarollo del pre*1te seguro. no
sendo obFlo de c€siól a lerceros salvo a erlidades ¡seguradoras o reaseguradoras por
razonesd'e oaseguro. reasequ'o o cesiór de c¿rbra
Del n smo lodo el TomadoflAseourado aubriza a ¿ Enlidad Aseouradora Dara la
lranilec,on de cuaqu,er hpo de ómJnicac,on que ést¿ crea conGnrenle Iaclilale
relalv¿ á tos confalos suscrlos con esl¿ Enldád riecegnos para el cumphÍtlento de los
mismos,
o er aouellpscasos en que lá E4trdad AseqJr¿doÉ tenga ul" rnleres leqrirmo.
DECIMOSEPTIMA.. REé EX DE RECLAMACIONE§
El Égimen de las redamacofles será el prevrslo en el arliculo 97.5 de a Ley 20/2015, de
14 de julD de odéñácón. sup€tuisión y sol!€nciá de las entidades aseguEdoras y
reasegurador¿s y disposiciones concordantes.
El Susclplo' del segurc. 6' To.nado¡asegurado y ei B€neficrano o los Benefo¿ios. asl
como sus derechohabienps está1 facullados paÉ Io¡mularqJejas y reclar¡aoones á1le
elSeruiciode Reclamacionesde la oirección Generalde Seguos y Fondosde Pensones
conlra l¿ Entidad As€guredoG, si coñsideran que ésla realiza práciicas abusivas o
lesiona iosderechos deaivados del conlralo de seguro.
En relaoon con e ¿nteror. se advierle que, oaG la admiston y trar.tacór de quelas o
recjamáoones anté el S€rvEio de RecÉmáco1es, sera impréscindib.e ac'edidr Éaber
tormulado as quejas o reclamaciones preüamente por sscrito a Servioo de Orelas y
Reclámaciones de CNP PARTNERS. y en su caso mn postenoro¿d. a, Defensor oét
ChelE de La Enlidad Assgu.adora. o que lay¿ transcu'ndo el plazo legalmenie
eslablecdo si¡ qJerraya srdo resueha por l¿ Enldac.
El Setuioo de oueps y RBclamaoo,les de CNP PARTNERS domiciliado e1 calle
0chand6no no .0 Pl¿ita 2, El Ptantio 28023 Máoro. ramitara v resolverá cuanlas
quejas y reclanaoones le sear IoÍJladás por l¿s persol¿s ¿nlerio,itelle Tenoonadas.
en pnmeÉ rlslarcra y lras su resoluoón por dúo departamento podrá seou,|se l¿
trarrlációl anle el Defensor del Clente de la Entdad As¿qur¿dor¿. D A DEFENSoR.
S.1.. domrcfado 6n c^/elázque¿ no 80, 10D 28001 Madid T¡no 91310¿t143 - Fax
91308¿991 ww\," da-de'e1so'.oro, La enlidad Aseouradora se cor¡oromete a orestár lá
mlaboacór-ñe-dgiEiir-ElñírLrccón det proce¿liTrento de resoücior de lad quehs v
reclamacrones y a acepl¿r las €soluciones que el Dete4sor del Clierte emd y qué
tenaan c¿rácteivrncularile páre CNP PARTNEÉS
La pesentación d€ reclamación ánté el oelensor del cliente de CNP PARTNERS asi
cono su fesolrcón no obslacutzá a oleniluo de tJte,¿ iudiciel el ¡ecJrso á olm
mec¿nrsmo de solucón de conflrctos, n a r¡ prolección ¿dr,niótr¿ltva.
EI SeNÉo de oJelas v ReclamacDnes actu¿ra m la resoluc,on de tás oueiás u

'eclamacioles, oe aauerdo con lo eslabEodo en su Reqtámenh oue estárE e d,sDoircioñ
de /os Tomedorasegu¡ádos en las otic ñas de la Erl¡¿d ásegJrádor¿ y que les sera
faülitedo en cu¿lquE; mome¡lo

Lea porfavor con deten¡miento e¡ conten¡do de las condic¡onas de este documento, anles de su conform¡dad y firma,
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El pressnle contr¿lo 5e rige por ¡as CONoICIoNES GENERALES, por lar CONDICIoNES PARTICULARES y por loi .nÉ¡o6 y Apéndices que emita la Ert¡dád ascguradora,
qoc, én sí conjunlo. constituyen el Contrato dc Soguro, carecieñdo de valor y efecto por sep¡rado. L¡s cláuiúleE de las CoIJD|C|oNES GEIERALES son deseÍo ¡?ei v cn
5u cáso, r¡odilic¿dae por e3tas COI¡D|C|oNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo o.táblecido en las Coi{D|C|ONES GENERALES v to oactado eñ tes
coNolcloNES PARTICIJLARES. prcveleceÉn est¡s sobre aquéllar, ralvo que dicha diacr¿p¿nci. derive de pactos contra l¡ ley, la moral o ol orden publlco, e'n cuyo caso se
entenderán Iulor de plelo derecho.

A los efectos de lo d¡spucsto en 1o3 articulos f22 y 124 del Regl¡mento de ordeoación, Supervisión y Solvenc¡a da lás Entidádel Aseouradoras. aorobsdo oor Real Decreto

Nol¡ lnformatjva compr_en§iva da todo§ loi espectos rElativos alpre¡ente seguro que se conteñplan en los c¡tadot pieceptos reglamentarios y re compEÍiete erpr.aamente
¿ dado a conoc¿ra loi Tomador/Asegurad6.

EL TOMADORASEGURADO CNP PARTI¿ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

cNP PARfNERS DE SEGUEOSY RE^SEGUROS S A - CrOch.nd€m r0 - E Phrió 23023 MADRID (ESPATIA) - r i 3¡915241400 F
RM d. M.dd rono1319 r'bd39S1 sc3rd. Lbm d€ s4,edads 1016r95hqéñ'33?¡0 ñ. r'NF 423$a3¡5 o.€ Adm
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DE I.AA§€GUMDORA CNPPARII¡E¡¡ O'S@ 2'E P lo 2302l MdidlEsoáml

l. oEFtNtctoNEs:
1.1. EMIDAD ASEGURADORA: Ct{P PARTT{ERS DE SEGUROS Y REASEGUR0S, S,A,, inscrta en el Rsgslo de Entdades Aseouradoras Dor Orden lVnisteiat de 13 de

Seplremb'e de 1978 con e número C 559 cor dor"rLl'o socale,r c)ochano¿no ro 
;0 Plalla 2a El Plántio - )8023 ltlaord es quier. atrme.a ioOeruráOe .os riiqós óbpto dÁ

esle corlrab y q¿mntz¿ e paqo de las preslác,ones que co.respondar con afeQ o a as @1drctones dBl m,smo
El co1üo de a act'vdád de CNP oARTNE RS DE SEGU RoS Y REASEGURoS- S.A coresponoe ál Mi¡,ste o de Ecoro,nia oet Estado EsDa,iot. ¿ lÉ ves de á Drreccron Genera
de S¿suros , Eondosde P6ñs'o1es

1.2. ASEGURADoI Es É osrsona frsica soDre la qJe €c¿e el riesgo En esre cáso será ei lrlJrar de a rarpla er,tida oo. Wzlnk Bank S.A. y qJe deberá ser residenE en Espaaa
le1e, Lna edád sJpelor o rgua, a 18 aios e irferio'a 65 aios ér el rnomerto de mnlralacor de la polí,¿a, no pad€{er nrnqLra eñfeñnedad qia¿e. erco¡rra'se en br,en esuáo de
salud y eslar trebelando renuñeradamenle er Españ¿ dadode aIa e¡ la Seguidad Social, Mutuáhdad o l\ronlépio o.rstiUíór ¿1atoaa1.3. ToMADoR DEL SEGIJR0: Persola lisica que siscrbe el Dresente mntralr-con elAseouiado, v s¿tsfacÉ t¿s oirmas

@nlralos en parlicularen caso de st¡lesto
1.5. BENEFICIARIO: WiZh,( Bank, S A. cor c¿racle' rnBvo¿áb.e
1.6. PoLlza: 5e deromina poliz¿ al con.ullo oe oocume,ros en qJe se fecoqer ros datos v o¿c1os de corralo de sE u ú

En colc'eto. É pesenÉ Pohza seómporede

Asequr¿dora

Gele"les en los lémilos que sean pe'r_Jidos por la Ley asr como la infotmaoón necesana par¿ su ce,ebraciol
PostenoÍnenle y en caso de "rod,licac,ón de ¿ Doliz¿ los cámbios sé refleErán meoÉnte su pl€menlos a r¿ poliza nu Íerados coretat,vamenle, cLa"las veces sea neces¿rio
Todos eslos documentos lormal D¿ne de-la ñ,za lol cuales en sJ c¿1tunh mnslitu!€r 

-el 
ConL?to de Seguro. c¿.ecrendo de valor y eleclo For s€pa.ado En c¿sode

discrepancia prev¿lece¿ lo p¿clado er las Coldicrones Pancu ares sobre h Bs!áb€crdo en.as Condicoles Generá es.
1.7. PR¡MA Es elprecio delsequro.
1.8, RECIBO DE PRIMA| Es el documento uslificativo del pego del seguro, donde ligu¡a el imporle resullante de la prima, y que incluiá los rccargos e impuestos legalmente

rcnercrrlihlcc
1.9. FECHA DE EFECTO:Es E lecna en a qre elra er voo'ersequrode acueroo con ro esraD,ecdo en las Condcioñes Panicula¡es.
1.10. ACCIDENfE: Leson comoral derivada de una c¿usa siorla. v,ole¡ta exte"r¿ v ¿tena a la rnlenc onaldad del asegurado. ¿c¿ec da duralle .a v.geic ¿ oe a Dó,za.t.ll. ENFERMEDAo: Toda ¿1e¡aoon de l¿ s¿lud onqinad¿ por in¿ c¿usa diteenÉ de ¡n acc.dente que deba dar lüga'¿ corsd ra o deba sér draó1ostc¿dá o lratada po, un meorco

auton¿ado leqalmenle a praciicarsJ acuvdad pñfesonál
1.12. TRABAJAoóR PoR CÚENTA AJENA: la pesola Ísica que se oDriga ¿ presta'sJ rabato. er dependencia de un empreador en base a un contráto de lrabap a c¿TD'o d€ u1a

rcnune,ációr. de acuerdo a la leqislac,ón laboralesoaño a vigenle que se e¡cuente dado de alla er el¡q)iren co,,espondienle de la segundad socral. y q,re no se¿'unconano

1.13. TRASAJADOR POR CUEi¡TA PROPh O AUTÓNOMo: L¿ pe's01.'isc¿ que des¿'ror'a una aclivrdad profesonal?rrJleraoa nooependelle /que se encJelra d¿dod6 alh
en el Réq rren Especial de Trabaiadoes Auróromos de la SedJndad Soo¿l Mulua. Mortegio o .nsl uoón ar a oqa.

1.14. FUNClollARlo PUBLICo L¿ pérson¿ l'scaoue se obliqa a i'estar sJ prop,o trabap Da? c JalqJie' o9¿n6mo o ente Est¿lal Autolon co Prv'11ál o Loc¿l bajo ua cort?to de
traoapso'rEtiooal Eslatulode'la Fu¡ciol Pub[c¿

1.15. DESEMPLEo: Sluacó¡ en que se encue¡lran quienes pudrendo y querieñdo trabajar remunemdame¡le por cuenta ajena pierdan su empleo ysean pñvados de su salaao por
c¿usa d shnta de sJ volurlad y po'aquellas c¿us¿s mnlerpladasel as Condioones Partic,rlares de la presenE porrz¿

1.16. lilCAPACloAo TEMPoRAL: A ter¿con lempo.al del estrdo de sahrd del Aseg,rr¿do co1$atada mdlic¿mente debd¿ a un accdente o erfenedad oe los cubÉrtos po, esh
ooli¿a. y delermranle de ia lota reptiud del asequrado para e eierc cio de su aclvrd¿d profes¡onal de romr no Dema¡ente

1.17. PER|oOo DE CARENCIA:Penodo de iempo co-mpulado en diaio reses tr¿nscurdoa a p¿{tde l¿ Fecr¿ de E'ecto delSeq¡'0. o. en su c¿so entre dos snteslos. durante el
cualelconlralo de spquro ro despleoa efeclos. es dec r. en elpresente corlralo de sequro no cJbre coiúlqercias dJrar le drcho penodo.

1.18 RELACIÓN LABqRAI: L¿ 'el¿oór j;rdic¿ e(6te1E e1lre ur tr¿bataoor por cuerra aióna y su empeador
1.19 HoSPITALIZACIOI{: lnlen¿r" ento er Cenlro Hosp'tal¿rio. Ce1lrc Sarl ar'o o Cllic¿ como corsecLerc,a de erre'^1edád o aclide,]le
1.20 CENTRO HoSPIIALARIO, CEIIIFO SAl{lTARlO 0 CLINICAT se enliende por lales aquellos establecimientos legalmente autoflzados para el l,?tamiento médrco de

dia Los üalanienlos q Lre en dicho eslab'ecmiento se oftezcan, deben ser prestdos por persol¿lmál,co lihrl¿do.
No se considerarán centrcs hospitalarios, 3anilaios ni clinicas, a ofectoa del seguro, las résidonciaa, ¿sllos, cénko6 d. díe belneáriot, cese6 o cliniceG de
convalecenc¡¡, ¡nstal¡cioneg e3pecialmente dediaadas alintemámicoto yro tatamionto dodrogad¡ctos, alcohói¡co6. neuróticos o enfoírioE m6ntá1e6. o a l¡ eplicación
de métodos de adelgrzamiento. re9o3o, rejuvénecim¡ento. tBtamionto aat&¡cG, temale6, masales o tratamiontos similer€s.

1.2'l SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el impone oJe. de acJerdo a b elablecdo er Las Coldcoles P¿ftculacs. elAsegurado'se conpro.rere a o¿gar a Benefc¿ro al
acaecimenlq de las conlngenoas prevslas er la mrsr¿.

2. LEGISLACIOT¡APLICABLE,

asequr¿doEs y roasequradoEs al Real Decreto 1m02015 de 20 de No{embre. de odenacón suDetsón y sollq1oa de r¿s erldades as€gur¿doras y reás€$rdoÉs y dsposicicles
mnódantes. ! se regirá por to corveldo er r¿ Pól,za y eñ Ds reshnles ooqiÍenhs cú4tÉquaEs3. OBJETO DEL CONTRATO

ocurrencre de los desoos cubieños
4. PERFECCÉÑY TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO

tomárán 6lecto mi€ntraB no háya s¡do 6eti6fecho elpdríer rec¡bode pdma, salvo pacto eo contrado esteblecido en las Condicion6 Particulare6.
La6 obllgEcionos do la EntidadAlegurádor. cornEnzerán a las cero hore6 d6ld¡a an que hey¡n 6ido cumplimontádor ambos requi6ito6.
Elsequ.o se,á aJb sl e4 elmorenlo de §L @4clus.ón ro er,ste e.rÉsqo o ha ocllrndo elsrn'esrro5. - 

GARAI.¡ThS CUBIERTAS,
De ecu€rdo mn lo establscdo en €l mndiconaoo de le Dó Ea É suma as€oureda se ebonar¿ e Tomedor/Aseourado con el limrls máxrmo de 1 0 oeoos con secut vos o 1 8 oaoos ¡ltemos

circunstánciás:
5.1. D.§ompl.o

y ml J.r¿.omada labo'al qua.o supelo'¿ 13 horas ser¿nales que

menossers mesesde duracón con conlrato labor¿l rndellnido.
t{o tendÉ la cors¡derac¡ón decontEto ¡ndefinido a efuctos de la presente pólizá lá concetenación de vedo6 contr¡toB tempo6le6 o de duración detsrmin¡da.
LoE funciona¡ioE públicos noertán cubiertG por le gerenti, dedosempleo en lá pre66nte póliz¡.
5.2. lncápackradTemporal

sn psrjJrco de lo e$abecEo respeclo alperodo de c¿rencia.
5.3. Hospitelización

de efeclo de seguro y s n pe'luiüo de lo establ€crdo 'esp€clo el p€dodo de crrclcia.
6. EXCLUSTONES.
Para la garanlia de Desempleoi
No se consderará q ue eslé en Desemp eo al Tonádor/Asequrado q Je se enc.renbe en cJelquie'á de Les sq Jrenles s uacrones. Cuando cese voluntariamente efl eltrabah, saNó por la6 ceúás prcvisl¡B €n loE árticuloB O;41 y $ d6lEstátuto da lor Tr¿b¿iadoro€.. Cuando h¿y¡ s¡do derp€d¡do y no r€claine en t¡émpo y foma opoñunos contra le deciBión empre6er¡¡1. selvo por erlinción del contrato o d*pido b¡6ado or las

causas obiét¡v¿s Drevislas en él¿rliculo 52 del Estátuto de los Trabahdore6.. Cuando, declar¿db improcedenle o nulo eldesp¡do por S€ntencia ñrine y coríunicáda por elerÍpleádor le feche de reincorpohción alk¡bajo, no 6e ojon¿ teldarccho
porparte delAsegurado o no ie h¿qa uso, en su caso, de las acciones prcvistas en la leg¡B|¡ción vigont€.. Cuahdo no haya aolicitado el reingó8o al pue¡to de tr¿b¡jo en el caso en que la opc¡ó,r enfe inderinizeción y reádmi6ión cor¡eEpondiore el trábalador, o 6e asluv¡era
en excedenc¡a y venc¡eE e¡ periodo fjado por la misma.. Cuando su coniaato 3e extinba por¡uÚ¡lación d€lempresaño empleador individual del Asegurado.
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su decl¿r¿do procedente
ilAI!RÁLEZA DEL RIES6O CUSIERfO NoV']¡

los peíodos en que cárercán de ocupación efectiva.
dentro dolP€riodo de C¿¡enc¡á.
antoa de laloah¿ do l¡ic¡o dol oeseñpl€o, .l A6egur¿do:
cont¡nuado de, al meno3, 6mei$.. Ha 6t¡do y¡nculado por uná rol¡ción lsbloralen la que eldesp¡do es urs csrscterirt¡ca llgulato recuíonto o on c¿ao d€ que €l Alaguredo conociora o debioñr coÍocer 6u

Daso inmedhlo a lá shuación da Deseñplso.. Si 6u r€lación laboral lo loer. con una ompres¡ propiad¡d do 5u ámbito familiar ha6tá el s€gundo gl¡do de consaoguin¡d¡d o sfin¡d¡d. ¡9i como en los c¡sos 6n que el
Asegurádo o un familiaraüyo hñt! elsegüñdo gndo do con3argü¡nidad o áfnidad foara Adm¡nistrailor do la empre6t.. Cuardo elAsagurado fuera iociode lE soc¡od¿d emploador¡ con preiencia o represonLcifi dlrict¿ oñ 106 óru.no6 do administeción de lá Sociedad.. SiolAsegurado rechaz¡ un puesto ds k¡b¡jo áltemaliyo ofr¿cido porelmi6mo u olro ámpresario ecorde con 3u lonnaaión, orpañonclá y lugar da residanci¡,. Si el Desempleo se produce d€{puás de quo el A6egumdo hayá álcánzádo la cdad loqal de jubilac¡ón con rospecto á la act¡vidad que llera}á á cabo. reun¡ando lodos los
r€quiiitoE l€g.les ¡oceaáñoa para accador a la pana¡ón de jublláción. Se.§¡m¡la a dicliá Biluáción l¡jubilación anlicipada.. La .xtinción dal coñt¡ato laboral como conaacueoc¡á do la prújub¡laciSn dal A5€gorrdo. S€ ántoñdorá por prsiubilaaión aquolla que s€ prcduce co¡ñdo la indomniz¡c¡ón
por d.spido consist¡ en una rent¡ úompoñl p.$dén eo el mom€oto del darp¡do h¡at¡ l¡ fech, en la quo olt¡ab¿j¡dor ¡ccoda a la iubilac'ón

P¡la hB g¡runt¡s do lncapacrdad Temporaly Hospializacrón:

squientes siluaciones. Loa poriodoa de dcacanso volunt¡rio y obligato.io que procedan por natonldad o petomidad.

la €ri3teñc¡¡ d6 una lesón causantede la lncapacid¿d Temporalo de l. HGpit¿liración.. Celalcas y enfermodád€E mentáles o noryiosaE, áufl cuándo sxisbn eyidencias flÉdicas.. Lo6 prcdicidos como conaocuoncia da tont¡tiva de suicld¡o del .6egur.do lduránts el primer año de vigGncis del soqurol o Enfen¡edada§, lea¡onea y com9lic¡clona§
ceuGadas diroctá o lndiDct¿rlonb Dorvoluntad delAso{urado, o dorivádás d0le r.eli¡¡ción de ácloi notoriamenle temei¡dos oue entr.ñ.n o.eve rie3oo óara liiálud.. Las producida3 cu¡ndo el Aiegur¡¡o se encuantre bajo-ls influencia dal alcohol, drog¿s tór¡ces o €6tupsfaciente6 no proscritoi máiicanrnt; bs qui otursn en csso ds
p.rluó8c¡óo ment8l, sonambulismo o en des8fio, lucfu o dñ3. exc.pto c¡30 probado de hgitima defon§a: ¡si como 106 dorivádos de un¿ áctuación delictiva doi
Asegurado, dscl¡r¡dá judici¡lment€.

. Cualquisr eñf€nÍ.ded, dol€ncia. l.sión o Eslido (o le6 enffñedádes que se dsriven de éslos)de las quo elAsegorado tuvion conoalmionto on almom€ñto do le liín¡ del
prosortG cortrato y que ño haya a¡do dabid¡mañta dccl¡rad¡ alAsogumdor.. Los siniestros dedvad@ de Ectos de gu€rl¡, d€ t0.roñsmo yde caráctar polftiaoyio ñllh¡r.. Los s¡niesfos producidos por roacc ióhiádi¡ción nuclear o contsmin¡ción r.di¿ci¡vá.. feneñoto6, arupc¡onts volcánica, inundecionas y otDE forómenos de n¡hireleza sismic¿ o noloorolóq¡cs de carácter a¡traodiÍado y todaa ¡qualles que dedv€n de
situacionoa cál¡llcádas porolGob¡emo da la Nacióñcono do'caláÉtroro o'celámidad nácion¡| .

Para todas bs gal¡ntía¡

directa o indirecla de:. Le6 con6ecoenchs.do guora§_o do otra§.circunaLm¡G ertraordinades y aquállos otros supuestos que t6ng¡n l¡ considoraalón de fuar¿¡ ñayor da acuerdo con lo
pr.vistoen.l.ñrculo l.l05del Cód¡goCivil.. Confl¡cloa armadoi ¡uñqus no h8y¿ precad¡do doclaración of¡c¡alde guera o los darivádo6d. hechoi d€ caÉcter politico osocialo actos datenorkmo.. L¡ acción d¡recla o indirecta do reacción o radiación ouclearo cont¡¡nin¡ción radbectivr,. Teramoto6, orupciones volc¿[icaa, lnundac¡onoa y otos fañóm€no6 d6 naturáls2á Bismica o meteorolóqica do cáráctér e¡traord¡nado v todai aquolles quo d€ von ds
6¡tüác¡onos calificadáa por el Gobiemo da l¡ t{acióri como do tátáilrof0" o "celemid.d nácioná|".. Los dedvádos de desgos extraordinarios cub¡edos por .l Comorcio de Compensació¡ do Saguro6.

lñcomD.t¡b¡lidad dá dáBntiás
L¡s cóbeñuras da desemplao, por un lado, lncapacid¡d fampo¡el y Hospilálizeción, lor oho, son altomalivss o ercluyaotes, por t¡rto cu.ndo un Tomedor/AE€gurado estÉ
cublaÁo porDoaomplso no podrá est¡rcubiado porlncapácidad Temporálu Hospilálizec¡ón y viceversá.
Las cobertur¡s de lncapacidad Temgoraly llospitaliz¿ción son incompst¡bl8 entresi, en elcasodo quo ambas ocuran siíruháneamente: La lncaoac¡dad TemDorsl3e emoa!¡r¡ á
comput¿r d€6de el molhenio 6n que 6€ originó h beja. por periodo completo de 30 di¡s náluralea {sin poír¡lclo do lo estáblecido rÉEpecto ál periodo dé carenci.), p.ro se
desconLrá la paña y¿ ábonad, do la coboñura do hosplta¡lac¡ón.
p¿r¿ 

aq uelbs lmb¿_adores que se encueitran cubiedos po. l¿ gaBntia de desemp,eo ¿de,nás, d6berá l€nese en cuenb o squienle'

mbrardo la prpsleciólpor desenpeo eL rq,ie se e¡cuerlre e" siluación de lrc¿pacidad Tem@ra con as l.nrlacoies eslablsctdes en la Dresenle ool za. Si se encont?se coorando la prestac'ór por Inc€Fcdád TempoÉl y s€ oroouFse rn desp.do qJe drese deecho a cobro de la prestaior por ú;s6roleo segLn o esláb,ec.do er la
oreselte poliza. e ¿sequrado tendrá derecho ¿ cobra,la presrac.ón por desérpleo

7 FER0DóS DE caREf¡cns
Carenci¿ lnic¡ól

suspersió1oe l¿ relación aborar por las caJsas señáladasen esla po rze y ás. lo señale el ServEio Público de Erdeo Eslal¿|.

que er el nonelto de ac¡ecmÉnlo del srnieslro ha tÉnscündo el periodo d€ ca encra Inroal, se entBrdeá aue a siJ¡con de lrcao¿ctdad lemoora se omluce en la leche en h ¿up !E

periodo de c¡rerc a para el s JpJeslo de rc¿picidad te npor¿r c¿us¿da por áccderle. 
_

hosp,láárc oe ecJerdo cor les de'rnrones estDlecdáse1la orese.le Doiza \o se exigrá periooode c¿ercia para Blsupueslode hosp,t¿liracion cau$da poraccidente 
-

Cársncia entr6 dos sin¡estros
En ceso de producirie 6itu.ciones d€ De6eÍrpleo subsiguientes ¡ un¡ situ¡c¡ón intorior do o.a€mpl€o qu€ dio lugar al pago de 15 pEatac¡ón por part. d6 .6b poli¡e, 6e

conlrato indofnido por un poriodo min¡mo de 1E0 d¡as naturalea irintanumpidot y háya 6uper¿do el poriodo d. probá a¡t¡blocido corrscpondiÉnto a'su nuevo níhcióñ laboral
sismpre que d¡cho conbato tonq€ una dur¿cDn igu¡lo Supedora l3 horas a la aeman¡, En cá6o contrário no se o¡oará cantidád álounr.

esta pólit¡. la áaagur¿doo procaded nu.vamente el pago de pr€Bt¡cionas tnnscünidor 180 dlaa. ¡n¡nt€numoidos dssde el lin do li ú¡time Íncáoácidád t m'oor;t o áftá

6upuesto de lncapacidad Temporal u Hosp¡l¿l¡z¡c¡ón por acc¡dente.
B. DURACÉN oEL couIRA¡o

ennc'Dá¡,á dél+duró

la]eta E seguro podá re¡ov¿se menrras 6sré vigenle elmnlralo de la t¿rela sobre la que se basa e"segu,o.
Elsequro dejará de iener ebclo

,) La feóa en que l¿ laleta vncJlada a esla pol'z¿ de sequ'o Ie-nr1e ¡nr c,¡átqu €. 6¿ua"
b) La fecha el lá cua, el Tonedo Asegurádo ;lc¿nce la Ñ¿d de 65 aibs
c) La fecha de fallec.nÉnlo o de declá?cror de, esládo de lnc¿pacidad Pemanente AbsoluE o€ TomedolA seourado en cualou,era de sus orádosd) La fecl'a de recepcron porpane de Asegurador de c€fa c€rt¡'Eáde o llanada lelebnca delaseqJr¿do ma1 ¡sardo sd oeoi,or de resciíón delseouro

Hospilálizáoón que se han fijado en esta póliza.

9, INOISPUIABILIOAO

Pert¡cula( a contar dcsde lá foch. de su peloación,

inexacla relatrva a h edad delAsegur¿do.
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1I, PAGO OE LA PRI¡.{A

exilente en la últ¡ma fecha de liqu¡dació,¡ mensu¿l de la t¿riet¡ da crádilo que se h¡ya realizado. En el supuestó en que los iñpu€at;s, hgeheÁte repe-rcut¡bles, qué
g¡aYán le prima de seg!rc aur¡enten o dism¡nuyan, ¡a prina se verá aumenlada o dismiñuide en le mismá proporción.
ElTom¡dor delseguro eatá obligódo álpágo de le prime¡e prim6 o de la prima única, en elmomento (h la fma delcontrato, a no ser que se disponga otra cosa en l¡9
Coñdiciones Part¡culares. La§ suce3iv¡s pdmas se debcrán hacerolecilv¡s on los cor66pondientes yencimientos.

11.2. En el c¡so de que la Póli!¡ no deba onfar inmod¡átemente .n vigor. el Toñrádor del seguro o el Asegurado podrán demorar el pago da l¿ pr¡ma haste que aquetta deba
tom¿lelecto,

11.3. S en las Condicioñes Panrculares ¡o se delemina nrngúñ lugarpara6lpago de le pnme, se entenderá que éste ha de hacerse en e dor¡iclio del Tomador del segu m.

Asegumdora quedaÉ lbe¡ada de §r obigación

Aseguradora no reclar¡a elpago dentrode losseis meses sguienles alvencimiento de lá pima, se entendera que €lconk¿lo queda exhngu do'16 En cualquie' c¿so la E lidad Asequ rador¿. cLanoo el conL?to este er sJspenso. solo pod ? er qrr el paqo de á pi rr¿ der periodo e1 cursó." 7 Si e conlralo no hubrere sido resuelo o exlrqudo conlome a los luneros ¿nhlores, la cobeñJra iJelve a lener electo e lás !€,nhcuatr roras de, dia en q.e el Tomador de,
segu.o pagó su prima.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO121 El Tonádor de segum o. en s. caso. el AsegJredo. debe'á duanle el cuso del conrab conLrrta'a la Erhdad Aseguradora. tan pronrc co-ro le se¿ postb,e. lodas És
crrcLnsl¿ncras que segur e, cueslonario que le ra sdo sometdo por a Enlidad Asequ?dora anles de la colcrusió,r de co1ú¿to aqravet el .esgo y seal de t¿i ratu'¿ e¿a q,je sr
lubrera r sdo «irccdás po'éta en elmomsnlo de la perfecoói délcorl,álo no lo ha¡1e celebrado o'o habr a corclu oo en cordicioier ras q?6'sas

12.2. En cá6o de que durante la vige¡cia de la Póliza le fuese comunicádo á le Entid¡d Aseguradoc un¿ agrav¿c¡óo del desgo, ésts púede D@poner una modil¡cacióo del
contralo en un plero de dos me6es, e contar d6de el dia en que la agráveción lc haya sido declarada. En lal caso, el fomadordel seguó dispone de qu¡nce dias, ¡
conter desde lá recepción de esl¡ proposición, para acepl¡rla o recház¡ria. En caso de rechózo, o de silencio por parte dGl Tomador, Ia Entidad Arequradora pucdc.
tren6cur¡ido dicho p[aro. r€Écindir ól contrato pieviá edvórtenciá el Tomedor del Beguro, dáñdole pára que conGste, un nuevo pl¿lo de qu¡nca dias, transcurridos log
cuales ydentro de los ocho siguientes, comunicará alfoñador la rescisión deliñitiva.

La Entid¡d Asegur¡dorá podrá, ¡guelmente, rescindir elconlraio comun¡cándolo por e6cdio elA6egur¡do deniro delpla¿o de un mes, a pañir deldía en quetuvo
conocim¡ento de la egraleciór del desgo.
Siiobrevinierc on siñiestro sin heb€G€ ¡eelizádo doclereción delriesgo.le Entidad A6€guÉdore quede liberedá de 6u presteción si el Tomádor o el Asegurado han
acluadocon mele le. En otro ce6o,la preslaciór de la Entided Asegurádora 6e reducirá proporcionahnenlE á lá dilerenciá entre la prima conyenida y la que se hubiera
aplicedo de h¡berse conocido le v6dedorá entided del ri6sgo.I3. DISMJNUCION DEL RIESGO

El Tom¿dor del seguro o elAsagumdo podrán, durante elcurso delcoñtrato, poneren conocim¡arto de l¿ Entidad Asegur¿dora todas las circunstenci.s qoe disminuyen el
desgo y sean da talnaturale!¿ que s¡hubieran s¡do conocidas por á9ta eñ elmomentode la pelecc¡ón delcont¡ato,lo habda concluido én condiciones ñá6layorabla3.
E0 talcaro. alfinalir¡r el penodo e¡ curso cubierto por la prima. dcberá raduc¡Be elimportede l¡ pdma flura en la propo¡c¡ón coíEspordiente, teniendo derecho alTomador,
en caso conlr¿ 0, a l¿ resolución delconthto y a la davolución de l¡ difereoc¡a enlre la prims 8aü5fechá y ¡a que le hubiera co¡respondido pagar, deade el momarto de lá
ouesta én conocimiento de la disminución d€lriesoo.
i4. DEstGNACtoñ y cAMBto DE BENEF|C|ARTó

hJbiera €nulciado e\p€sanerle y por escnlo a esla lcult¿¡ moditcar b des,gnación previa'rEne efectuada
14 1 fanlo uná coño otrá lecult€d deberán ejercitáñe m€d¡ánte dscleración .6crita dellomador d¡dgidá e le Entided A6eguredorá, o mediánte lestámenlo.
1¡1.2. La Entidád Aseguredorá quederá libeÉda de toda obligación si realira ol pego d6lá preÉlációñ e66gurada e qu¡án figurc como Benefciario en lá úlümá rdáccbn e6critá

comunicada, selvo que hheci€ntomente, .nt€s d6 €lBctuardicho paqo,lo so¿ nollflcada la révocac¡ón da ladosiqn¿clón en disposic¡ón tostemBnlide.
14.3. Si la d€signeción de Bsnolic¡erio6 se hec6 €n favor d¿ los h6rsdoros siñ m¡yor erpoc¡ticación. sa conaiderarán como tale6 los qu€ tengán diche cond¡ción €n 6l

mom€nto d.l fallBcim¡.nto dolAs.gl¡rado y la distrlbución de la prcatáción tendrá lug6r sn proporc¡ón a la cuota hereditaria.
14.4. Si la designación oa goñórlca 6n f¿vor da los h¡jos. se entenderán coño talcs todos sr¡s d6cendientes con derecho a heroncia y, aalyo eatipul¿c¡ón 6n cont¡¡rio, la

prcstaa¡ón sedistdbuirá po¡ part!3 ¡guale3.
14.5. S¡ en el momento del fallacimianlo dcl A§€gurado, no se hubiese des¡gn¡do Benel¡ciario coflcrel¡m€nte, ni reglas para 3u determ¡nác¡ón, l¡ prest¡ción asegurada

fomará pa¡te del p¡lrimon¡o del Tomador. La muene del As¿gur8do. caus€da dolosamente por el Beneticiario. priv8ri á éste del derecho ¿ la p¡e3tac¡ón $bblecid¡ en el
conlrato. quedando ést¿ ¡ntegr¿da en el Flr¡mon¡o del fomador. S¡ er¡sl¡eren v¿rios Beneficiarios, los no intervin¡entes en el f¡llecim¡onlo dol Asegur¿do conse¡v¡.án
su derecho,

14.6. El Tomador del segu ro perdeÉ elderecho de p¡gnoración de Ia Póli¡á 6irenuñcia a lá fácultád de rcyocación delBeneficiaío.
15. PAGO DE PRESTACIONES
E. caso de la ocurrencra del resqo prev slo er ia Póue elTomador o I Beneficario deberá4 comLlrc¿r s¡J ¿c¿ecimienlo ¿ a Ertdad AseqJredo'á 6n e pl¿zo naxrr"o de s,ete dias de

causadós de la fálla de declaración

desonaoos Dor e T or¿dor del Se! u o o€v.¿ ac€drhc or de srnEslo / o,eserlaco' de la docJmerlac'ó¡ €quelda segun lo que se delenrle e r ras condrc ones p¿rliculares
,6, 

- 
COMUNICACIONES ENTRT EL TOI\¡ADOR Y LA ENTIDAD ASEbURADORA

Ascorrrartorá spñ¡lado en , Póliza -
La3¡omunic¡ciones que efectúe el Tomador del seguro s I Agente de seguro que rn€die o que haya,nedhdo en élconhato surtirán los m¡smos efeclo6 que sise hubieran
realir¿do directamente a la Enti&d Asequradola.
L¡s comunic¡c¡ones de ls Entidad Asegumdora al Tomador del seguro y, en su caso, alAregúr¡do y e los Benef¡c¡¡íos, se realizaráñ eñ eldoñicilio delTomador, recog¡do en
la Póliza, salyo que los mismos le hayah nolilicádo el cáñbio d€ 6u domicilio.
Para quetengan efic¡cia conlraclual,lás coñunicácione6 entre Gl Tomador d€l s€guro y la Ert¡ded Asegurador¿ deberáo hac.Ée por€§crito siásilo conv¡nioran l¿s páne¡.
17, PRESCRIPC]ON

años para eidesempleo.
I8, COMPETENCIA DE IURISDICCION

úeclo en conÚáno
En e c¿so de que el domicrlo del Aseg u rado radrc¿m fuera de España éste deberá desig nar uno denlro del Eslado español.
19, TRIBUTOS
Los Lmpueslos y recargos que se deban por ra¿ón de esle mntrato lnbutarán conforme ¿ la legislación vigenle en cáda momenlo siendo por cuent¡ del lom¡dor/essgurado o de los
beñefic¡rrios según proced¡.
20, CLAUSULATE ÍNDEIIINIZAC6N POR EL CONSORCIO DE COMPENSAC'ÓX OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACOI{TECIMIENfOS EXIRAOROINARIOS EN

SEGUROS DE PERSOliAS.

fip§oo§ erlfaofdrnános mn cLal]uipr enndád ásecufadore oue feúna las condic ones ernid¿s Dof la boislacrór voenle

España serán p¿gadas por e Consorcio de Colpels¿col de Segu.os cuándo el toraoo .lub,6se s¿bsieclo los correspond€1les ?c¿rgos a su favor y se prodJlera dlg,1a de las
souientes situaciones
aloue elriesqo exlr¿ordna¡o cu o€4o po'e Corso.code Comp€is¿oon de Sequros no esle áfp¿rado po''a pohza de segLro corlraBd¿ co' É elld¿d aseguradora

egar suiela a Jn oroced'nento de houidaoon rrteNenÉa o asumioa Dor et Corsorcro de Corpersación de Seouos
El Co¡s'orco de Comoensecon de'S€quros alrsra? sL acluacior; lo dispuesto er e mencio.ado Esraluio legal en E Ley 50 1980 de I de ocrubre de Colrálo de Segrro en e
Reg amenlo deL seguo de nesgos erlraordina¡os. ¿pobado por el Real Decrelo 3002004, de 20 de febrero y e¡ hs disposiciones complementadas
RESUIiIEI{ OE LAS NORIIAS LEGALES
ACONTECI IENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIER¡OS

ccló1rca át.p,c¿ lrlclJyenoo los v,enhs e4raod'1aro5 de raclas süpeno€s ¿ 120 \rr/1" y los lornádos) y cardas de cJerpos sderales y aerohos.
o l Los oc€sio"¿dos v óEnt¿renle a,omo m'seclrelc ¿ de tenorismo rebelió r sed c ón. r'ol;n y IJ"lu lo popJlar.

c)Hechos oacluaciones de iasFuer¿as Aí¡ádasode les Fuerzas y Cüerpo§ de Segundad e¡ liempo de paz

cNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS SA -Ci O.h.d'año,10 ElPl¿ñrio 2302rMAOR|O (ESPAÑA) f a 34Sr5213¡00 F

'bó399i s3'dalLbrcd¿scédád6 rd o 1 95 hq6 ñ' 33 230 LB r'ÑF A 2053¡3¡5 Ca,sAdrva D

ñ*,n.".



h*r".". CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
t€fieREDE LAasEcu ióaia, cNP p¡[rlt8s óE SÉóW. 28¡2] ir"d; G'p"ñ"1 HAiUR]ALE.¿A DELR ESGO CUBERfO II¡Vdá

r'oínes expeodús Dor la Aqencia E$alalde Meleorologia (AEMET) e' lnstlulo Geoorafm Nac.ona y los demas o!¿rsmos Nblims competenEs el E mahna En los c¿sos de
aconlecimientos de carácler politico o social as como en elsupuelo de daños producidos por hechos o acluacolles de ias Fuezas Amadaso de las Fueeas o Cueroos de SeqL,ndad

RtES60S EXCLUt00S
a)Los que no den lu$rE indemn¡zación según la Ley de Conkato de Seguro.
b)Los ocas¡onados e¡ peEonas ¡segurades por contÉlo de seguro di6t¡nlo a equellos en que es obligatodo elrecargo a favor del Consorc¡o da Corhpsnsác¡ón do Sá90106.
clLos producidos porconflictos armados, eunque no haya precedido la decleración oñcialdeguer¿.
d) Los derivadoE de la en6Eíe íucl.er. 6in p€riuicio de lo eslablecido en le Ley 12n011, de n de r¡,ayo, sobre responsabilidsd c¡vil por d¡áos nualeares o producidos por
mat6riales rádiactivoE.
el Lo6 producidos po¡ fonóm¿noa de la náturaler¡ dbtintoc a los reñálados on al apañ¡do f.e) eni6rior y, er párticular, los producidos por eley¡c¡on del n¡vel freálico,
movim¡ento d6ledora§, dosll¡¿mianto o áaentám¡onto da tareno§, doiprcndimionto de roce6 y feñómcno6 Bimilares, 6alyo que estos luenh ocasion¡doi m¡n¡liestimente
por le accióñ del aoua da lluvia que, 6 3u ver. hubiera provocado cn la rona una sltuáclón de inund.cioñ t eodinede y ae produjeran con c¿Écler s¡mult¡neo a d¡cha
{ñund.ción
0 Lo5 car¡sadG por acluaciones lumullu¡r¡ar produc¡&6 en el curso de relnion€a y man¡festacioner llovad¡s á c¡bo conlome a lo d¡6pue6to eñ la Ley Orqán¡c¿ 9/1983, de
15 de iulio, regulador¡ del derecho de reunión, ¡si como duEnte el tBnicurso de huelgas leqaler, s¡lvo qu6 lai ciládes actuecioíes pudieran aer ¿alif¡cadss como
¡contec¡mienlos exk¡o¡dinarios de los s€ñ€hdos en el apadado Lb)antedor.
glLos c¿usadG por msla le delasegurado.
h) Los corespondientes a Einielros producidos antes delpago de la primer¿ primr o cusndo, de confomidad con lo 6at¡blscido €n le Ley de Contrato de Seguro. la
cobeñuE delConsorcio de Compens¿ción d€ Seguros se halle suspendida oelseguro quede e ingui(h por lalt¡ de pago de laa pímáB.
i)Los s¡nieslros que porss mágnitud y gravedád 6ean celificedo6 porclGobiemo de la Nac¡ón como de {c¡tástrofc o calamidad nác¡onáh.
EXIENSION DE LA COBERTURA
1. La olberlura de los nesoos exfeordrnenos alcenzará a lás rnismas persones y las mrsmas sumas aseguradas que s€ haya¡ eslablecido e¡ las ñlzás de seguro a efeclos de á
coberture de los nesoos ord"r¡arios.

COI'UNICACION DE DAI{OSAL CONSORCIO DE COI¡IPENSACIOTI OE SEGUROS
1 La sohcilud de irdern zacion de d¿ños cula cobelura coFesoonda a Consor o de Compensacón oe Seg u os. se eleclJará msdránle co"ru lrcac,on ar m.smo por el lomador der

se hubiera qeslionado elseguo
2 La comur G¿c,ó¡ de los da ios y la oblelció" de cLalquier irforracón €lal v¿ ar proc€dirienlo y a est¿do de tram taoón de los stnieslros pod rá re¿ zerse:
- Meddnle llamada ei C6nko oe Alenoói Te e'ón,ca d€lColso.oo de Co'rpensec,or de Sequros (952 367 0¿2 o 902 2?? 665t
- A lraues de lá oeorn¿ web del Consorc,o de Comoensacron de S€ouros lu¡*,w.mnsofseouñs esl
3 valo€ciól de to's daños La va,orácón oe los daños o¡e resulier nilEñÑiEEIEEñ?riCdló a h eqrsacoF de sequ.os v atcontendo de ta polza de sequro se re¿tizaá por st

4 Abono de la indemnizacrón i El Conso¡Eio de Compensación de Seguros real]za.á elpago de la indemn zación albenefciarb deisegúm Íredianle transfercncia banc¿ria.

2r. PRorEccróN oE oATos

I\,4ail: ¿lenoon@cnppartners.eu.
E ejercicio de los crtados derechos de acceso rectificación, cancelación, revoc¿ción de consenlrmEnlo y oposición no supondrá contrapreslación de nrngún tipo para el
Tomádo/Asegurado.

p.es€lte corlralo de segJro
i\,{EDIANTE LA ACEPTACIoN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL ToIV{ADOR/ASEGURADO CONSIENÍE EN LAcESIÓN DE Los DATos
lNCLUl00S EN EL l\,{ENCl0NA00 FICHER0 e olres Erlrdades para elcJTDlmerlo de files drreclarenre .elacon¿dos co¡ las Iurciol€s para los qJe fern sot{rtados, asicomo co.
fres eslad sl.cos y acluareles y, e1 su c¿so, de prevención delfaude yquepuedan se.ced,dos aolras En¡daoes AseoJrado?s Do'.ezo1es de coaseoJro. de €aseourode cesió¡ ú¿

desarolo delp€senle seguro, no sierdooblelo de ces.ór a lercercs s¿rvo a entdades ¿sequ'adoras o re¿sequ'ado?s por razore6de coas€i¡ro,.easeo"m o ceiió" de canerá

corrraros s!!q!gs !91q!!? Enld!¡d rqc¡asa¡os par¿ e, cu "1pl m ento de los mismos o e' ao uellos cásos ei que É Erld¿d Asegu radorá lenga ur .lre.es teq tino.22. REGIMEN DE RECLAMACIONES
E] régimen de las. reclamaoo¡es será el previslo en el aniculo 97.5 de la Ley 20/2015 de 14 de iulio de ordenación. supervisión y solyencia de lás entid¿des aseguradoBs y
reasegu rádora6 y d GposlcionBs conm¡danlss.

derechos denvados del contralo de seguro.

Asegu ?dolá. o qLe l^ára l?r scurrdo e plá¿o legalñenle est¿blec'do si¡ q Je r¿y¿ sdo ,esuelta po. ¡a E'ltd¿d.
El Serv,co de ouqás y Recár"aclones de CNP PARTNERS, dor"ic,liado en c¿lle oclandra¡o nó'0 Plante 2¡ El Plá1lio 28023 M¿drid. tramlara y reso verá crent s oue|as v

el Defensor del Clie"re emita / que lengan caráqe. \,rnculanle pa" CNP PARTNERS.

solución de confictos nia la pmlección adminislratva
actuará en a o

ELfO AOOR/A§EGURADO ctiP PARTI'IERS DE SEGU R0s RE¡SEGUROS, §

clp PARr{rRs oF SFGJÉOS y R C.Od.r¡m.0-Ep.a{,o-23023uDRro/EsFAñai.T,3¡t.52{3¡ao¡.x9152.3¡ot*w.noÉrm.-

emit¡ la

3de de Contráto
para el

moslrarse con cada una
Presente póliza,

trEMpl¡rf^tu r¡ as¿rjuuúo&{ paBi 4 d.4



h"rn.",

DEFINICIONES PREVIAS
ElTDAO ASEGURAOORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.. sociedad anónimá rnscritá en
el Reqrstro (h Elldades AseqL¡adoras Dor O.oel l\¡misleral de t3 de Seot€mbre de
1978 con el núaero C-559 cón domicilió soc¡al en c) Ocnandrano no 10. h¿nt¿ 2o E
Planlro - 28023 M¿drid. es quren asuns le coberlura de to5 ¡esqos obielo de este
corlralo y ga.a¡tza el oago de ás oreslaoones oJe @nespod¿i cor áreg! a las
mndrclones delmismo
EI conlro] de Ia aclividad de CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,
conesponde a, Minrsterio de Eco¡ornia ! Comoel{ivdad (al Elado Esoañol a ravés de
la D recoón Genera'de Seguros y Fonoós de Éensrones
TOMAoOR DEL SEGURo: PeGona que suscribe el contrato de segum y asume sus
obligaciones, excepto las qué porsu naluraleza deban serasumdas porelAsegurado.
ASEGURADo: Es r¿ Dersola 'isrc¿ sobre 'a oJe rccae e ¡esoo. En este caso será el
litJrar de la taiet¿ em4rda por W¿n( Banx S A. y que deberá ie' ¡esidente en EsDaña,
lener ura edad supedor o rgual a 18 añ05 e rllenor a 65 años en el mornerio de
conlrálaciór de la pohza, no oadecer ¡nquna enfe.medd qraye. enco4lrase en bue¡
esládo de saluo y estar lrabajañdo remuirer¿damenle en Espa¡a dado de all¿ er lá
Segu¡dad Sooal. l.lutualidad o Morlepio o úslttucón anáoga
BENEFICIARIO DEL SEGURo: W¿ink Bark. 5.A con carácter rrevocáble.
DURACIÓN DE LAS GARAT{ThSt La cobertJra indr¿duatde tos Aseourados tendrá una
duraoór r¡ensual co1 renovación aulomálca y toma'á eleclo en el ñomenlo en que e
c,Érle haga uso del saldo drspuesto en a ta¡éla y se cobre ,a primer¿ prim¿. E sequm
podrá rqovarse mierf¿s eslé vl¡enle el conlralo de la lárÉlá sobre la aue se bas¡ et
sequ,§ As,mis,no deiará de lener efeclo por e, Falrecrrienló o lrcapacdil Per¡¿nente
Absolula deltlular. por cance ac,ón de,conb¿to oe tarieta de crÉdito sobre ia QUe se b¿sa
e' seguro, en caso de agolar e plazo n,áxino oe indennizacióñ de cu¿lquier de .as
gá?nt:as o al ñiali¿ar ¿ .nens,Jalidad de seguro en á cua'el Asegurado cumpe los 65
años de edad.
OERECHO DE RESCISIOT{ UNILATERAL
El Tomador llet la lacult¿d de resolver unl¿ter¿lnEnle elcollrato confome a ,o Drevsto
en ad;culo 83 a) de la Lev de C,ontralo de Seouro A lálelecro ouede d,ío,rse ooi escrilo
a CNP PARTÑERS OE,SEGLROS Y REASEGUROS S,Ai, ervlado-a ¿,"ouenie
direccról: a¿lle Ochandiano '0. 2á p¡ant¿ 28023-Mádrid o, por le¿lono en el nüriero de
Wizink l\¡ediador operador de Earca Següros Vrnculado, S.A U 91 836 36 36 e1 e
olazo de 30 dias nalura'es s,ouienles a lalecha en oue e nava sdo efllreo¿d¿ la Dór|za
broduoendo sJs efeqos deüe el orner dia háb,laborable en llladrid 

-souiente 
¿ l¿

iecepcón por párle de cNP PAÉTi,JERS DE sEGURos y REASEGURoS s.a,
delolvéndosele a. Tomador la prin¡ pagada. sin repercutrse ningú1 gaslo nicontsó4
adtoon¿l

1.. SUMA ASEGURAOA
La suma asegurada tE€ ¿s qa?nt'as de Des€,npleo. lnc¿pacdad Tempo.al y
HospitElizacón será igual¿l 12% dels¿ldo péndiefle de paqo á lá¡echa oe liqu,daoóñ
mensJa de la lanÉ rnnedralamenle alreror a le lecl.a de produc&ói del gniestro El
¡mpoñe de la sumá asegurada rc pod"á ser sJperior. en nngun caso. al ,¡¡porie de
1 500€ me¡suales
2..oESCRIPC|O¡I DE LOS RTESGOS CUBTERTOS
CNP pARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A oaranrza en los lérminos
prevrslos er la Póhza los nesgos que a cont.nuaoon se indic¿n:
2.1..oESE PLEO
Sólo estarán cJbÉfos frenle al nesoo de Desemoéo los Tom¿doresrAseourádos oJe en
el momonlo de oroduorse el srn eslro sean trabáiadores Dor cuenla ¿eña mn ointrato
indeilnido y mn ina lomáda laboraligualo sJpeno'. a 13 hóras somanlles, que'. Hasla elmomeltode rrcuriren la sluación de oesendeo que dé luq¿ra paqo

de a preslacón l"ubEran rc1do ün¿ Feación Laboral ,nintemrmpda mn el
mismo empleador de al menos seis Íreses de duración con contralo ¡aboral
indefnldo No lendrá la consideracón dé contÉlo indéfnido a efeclos de la
p,esenle póh¿¿ la m'rc¿lenacór de vanos corlr¿tos le'nporares o de duracón' déleminada

LoB func¡onaío! públ¡cos no ert¡n cub¡ertos por la gsra¡ü¡ de d66mpleo en la
prc3enle ñliz¿
2.I.,I, PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAsegurador abolará albenefoaño la Suma AseqJ,ad¿. por c€da pe. odo compelo de
30 días naluralés conseculvos er srtuacór de desempEo de' lomadoflAsequrado,
compurados e parlr de la Iecha de suspengon o exlncró1 de la relaoón laboral.
L8 §uma asogur¿da se sbon.rá ¡l Tom¡do.rAgegurado con el limita m¿x¡mo da l0
paoo3 conreculiyol o 18 p¡gos ¡lbrno3 an tot¡l p¡a¡ toda b yig€ncia d¿l seguro,
Biorrlpre que haya tr¡nscurr¡do él pariodo dr ciranaiá cxpraaado on la! praleñiaa
Cond¡cion6 Pidicularo3, y aa produrcá por ¡lgúna do l¡a 6igu¡aniáa
circunrtinc¡e3:. Erdnclón do lá R.lac¡ón lábor¡l:

¿) En vrnud de expedierte de regulació¡ de empleo o despido colecblo o crando se
€duzca a la milad la_omada labor¿lpordicha c¿usa

b) Por lallecimieato o inc¿pacidad del empresaro ndv¡du¿|. y sempre que estas
causas deleminen laexlincó¡ delconlcto de lrabajo.

c) Pordespido imp¡ocedente o nulo.d) Pordesoido o exlinc,ón delmnlreto básedo en cruses obietvas
e) Po. resbluoon vo,Lrrlar,a por parle del TonadofAseguiado úr'camenle en los

supuestos prevstos en los aniculos ¿0 (mov,ldad qeoqrafca), ¿1 (modifrcaciones
susladales de las condroones de t¡abá,ot 49 1 m (por decison de la lrabaFdora
qJe se ve oblqada a abandolarsu puesio de lrabap en los casos de violeñcia de
oéneml v 50 lerlindón oor incumDlimienlo del emole¿dori del Estatulo de los
frabaiádáres fR D L 2/20l5 de 23 d'e octuble]r'l E1 v[iud de rdsolucór iJdcialsob€ los cor]ialos de fabalo ¿doplada en e, se4o' de u¡ procedrmÉnlo coñcursal.. Sulp€ns¡ón d6 la Rel¡ción Labo6l:

Er vrnud de expederle de rea,rlaciói de empleo. €soluoor tud,oal adoptada er el
seno oe un poced m€nto coliursal. asi @1'ro el os casos prev.stos en el an.¿g 1 n
del Eslaluto de los frabaiadores.
El doBcho a davango da l¡ prurt¡clón cer¡rá on al momonto sn que el
Tomado Aaaguhdo Éánud6 uná acl¡vld¡d laboral roñunal¡da con
indepondencia de la dur¡cid{ de lá jomada laboral, on lo! tármino6 delcriio! por
la nomaüva labor¿ I esp¡ñol¿.
Uñ¡ ver consum¡do l¡! preshc¡onaa müi¡Í¡! hnio congocutivE! como.ltemas,
ertr gar¡ntia ya no volvorá i ¡ar da ¡pl¡c¿c¡ón.

cP t067907 PI'l

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
i¡oI3RE 0E LA A3€0Ui mR¡:aNFp¡ErNERsoE¡EE¡i 

-ASEarños 

sa domi,[ádá .n ¿ ocrr¡¡|e 10 Práir¡ ?,E r Fr.nto . 23023 Md,id iEspsñ6) IIATURALE¡i DEL F ESCO CUSIERIO IEá

2,1.2, EXCLUSIOI{ES PARA LA GARAI¡IIA DE OESEMPLEO
No se consader¡r¿ que eslé en DeBempleo al TomadoriAsegurado que ¡e oncuontl€
en cualquleta 0e la3 sEUrenta§ rrtu¡ciones:
a) Cuendo cese voluntadamente en el trabájo, 6elvo por las causas previstas en

los arl¡culo§ 40,41 y 50 del Est¡t to de loi Tr¡baiadores.
b) Cuando haya sido derpedido y no recl¡me en liempo y forma opoñunoE contra

la doc¡iión empresarial. salyo por extinc¡ón delcdntrilto o dedpido bas¡do en
las causas obietiv¡s previstas en ol ediculo 52 del Est¡tuto de los
Trabaj¡dores.

c) Cuañdo, declarado ¡mprocedente o n0lo el daspido por Sentenciá f¡me y
comunicada por el emple¡dor lá fecha de rcincorpoleción ál trabaio, no se
ejer¿¡ t¡lderacho por pane dol A§€gur.do o no se haga uso, €n su c¡so, de
las accion* previatas an lá l6g¡6lación vige,|te.

d) Cu¡ndo no h¡ya sol¡citado el re¡ngrelo al puesto do keb¡io en el caso en que
la opc¡ón entra ¡ndemniración y rGádmi6ión correioond¡era al Ísbai¡dor. o s€
estliv¡er¡ en ercedenaia y vanc¡era olperiodofihdo por la m¡sma. '

e) Cuando su conk¡to se e inga por jub¡lación del empr06ário empleador
indiv¡dual del Asegu ñdo.

0 Cuando s0 contrato so a¡t¡nge pordespido déalarado proc€de[te.
g) Los babajadores fiios de c¡dcter d ¡sconlinuo 0n 106 pedodo6 en que care¡ca¡

d¿ ocupación afectiva.
h) S¡ se produce cuálquier siluac¡ón de oesempleo dentro del Periodo do

Carenciá.
¡) Si inmodiatementa ántes de le fecha de ¡nic¡o del Desempleo, elAsegur¡do:- No ha tenido relación labor¡l durarte un peñodo cont¡nuádo de, el ñenos,

6 meses,
Ha eatado vinculádo por une relación l¿boralen la que €l desp¡do es un¡
caraciad6t¡ce regul¿r o recurrente o en ca§o de que el Asegu¡¿do
conociera o debiera conocs su paro inm€diato a l¿ situáaitn d¿
0esempleo.

j) Si 3ü relac¡ón laboral lo lu6.a con una empresa prcpiedad de su ámbito
femilier he6te €1E§gundo grado de consangu¡n¡d¡d o ¡fiñid¡d, asicomo cn lo3
ca6o6 en qúe el A6egur¡do o un fam¡liai suyo h¡rta el segundo Orado de
consánguinidad o añnidad fuer¿ Adm¡n¡gtador de la emplPsa.

kl Cuando el Ascgur¿do fuela socio da l¡ socieded empleador¡ con presencia o
representación dkecb en los órganos de ¡dminiskación de la Sociedad.

l) S¡ elA6egurado recha¿¡ un puesto de trab¡i) ¿lternaüvo ofrecido por el miimo
u olro empresario acorde con su fomac¡ón, erpedencia y lugar d6 reaidanc¡e.

m) S¡ cl oeÉañpleo 3c producá d66pué6 de que el Asegurado haya alcanzado la
ed¡d l€gál de jubiláción con respec-to a l¡ act¡v¡dad que llev¡bá a cabo,
rcuniendo todo6106 rcquisilos legales nec6¡ri(rs p¡r¡ acceder¡ la penaión de
jubilac¡ón. Seasimila a dicha situ¡c¡ón la jub¡lación.nt¡cipad..

n) La extincióñ del contrato laboÉl conro co.rsacoencia de la prejub¡lación del
AsoguÉdo. Se .ntsndera por preiub¡lación aquella que se próduie cu¡ndo l¡
indemnizeción por despido consist¿ en uns rent¡ tempol¡l prgader¡ en el
momenlo del despido h¿sta la fecha añ la que el kabaiador accod¿ a la
jubilación.

2.2.. INCAPACI0A0 f Eli.!PORAL Y H0SPllaLlzacóN
Esl¿ran cuoÉlos '?rte al desqo de rcapacd¿d Te-rpora y -ospitaliz¿có. 05
-oradores/Asegl-¿dos que sea. lraDa,adores por cue a prcp,¿ fúrcol¿rios pLb,cos o
por cue¡la ajela con ndeperdenc¿ de a reL¿ciól labor¿l lgJa me.le esla'ái cJbrelos
por a qa'a¡lid de l'osplali¿¿có.r los To Tado esrAsegurados qüe en el ÍoTe o del
sir,esrro no deseTpeien ula ¿Cl,/idad p'ofeso¡ar rerunerada, siañprÉ quo ol
acc¡dente o l¡ enfermed¿d que den lugar a la r¿fedda iñcapacided tengen su origan
u ocr¡ran aon poltedoridád a la F6ch. de Electo y s¡n perjuicio de lo e3t¿blecido
respécto a¡pedodo de carcncie.
2.2.1. PRESTACIOT{ PoR INCAPACIDAD TEITIPoRAL
El Asegurador abonará al Eeneficiám la Suma Asequrada, por cada periodo mmdeto de
30 dias consecutivos en siluacón de lncapacdad Témporal del Tomado¡Asegu rado

La suma asegurada se abonará a TomadolAsequrado siempre que haya tr¿nscunido el
perodo de ca€nc¿ con el limite márimo de l0 pagoa consocuüvos o 18 pagos
altemos en total para tod¿ la vhencb del seguro y i¡er¡pre que la lncapacidad
Temporal cont¡núe bajo tratamiento y.§isionci. ñédic¡ do l¿ Soguridád Sociá|,
Mut¡a, llontepio o lnstituc¡ón ánálog¡ o mMlco o lácultálivo autoiizado y asi lo
rátilique los selYicios módicos del arogurador.
El ¡mporte de la prestacioo será en todo c¡so la suma asegurada, aun cuando el
TomadoriAsegurado p¡daciera v¿ a3 enfemedads al miamo tiar¡po o
sobrev¡niera una nueva orfemodad dlalinta ¡ lá inicialmente declareda. En cste
úlümo c¿ao,6l foñador/Areouredo e6lá obligedo a cufsar al A6egurador un
informe mád¡co dando coenta de dicha circun3t¡ncia.
El derecho al cobro de la prBt¡c¡ón cesara en el momenlo en que el
Tomador/A3egurado pueda reanudaa o reanude su trab¿Fiactúid¿d rornunerado/a
o por cue[ta prop¡a, áún de mamra parcialy a pasarda no hab€r ¡lcánzádo 6u iotál
curáción siompre qua heyá roenudedo 6u empleo remunerado o por cuenta propia,
y támb¡én si su ostado p¡ra ¡ §ar d€ lncepacidád Permánente en cuálquieru de BuB
grádos on los tárminos dascd/tos por la normeliva de la Seguridad Socialospañole.
Una vez consum¡do las prestac¡oneg máxima¡ t¡nto consacut¡v¡s como ¡ltema9,
est¡ gar¡nti¡ y¡ no vglverá a se¡ de aplicación,
2.3.. HOSPITAL|ZACtON

Esta'án cJb.enos 're'le ¿ resgo de l'ospl¿lizaoór os To"r¿do'elAsegurados
¡dicados e. e punto 2 2 qJe hayar est¿do rngresados dura¡le un periodo min¡mo de
7 diñ coosecutivog y complato3, er u" ceflro hosplala"o sÉmp'e qJe e acc'delle o
a enfered¿d qre orqrel d,cha hosplal¿ac,ón lelqan sL orqer u ocLrár con
ooslerorioad a la lecha oe erecb oe seguro y sin pel,c'ode lo eslablecido esoeclo al

2,3.'t. pREsTAcóN poR HosptTALtzActóN
E asegLrador aboa¿€ á 8enefic¿ño l¿ Süra Aseg rGoa pro.¡aEada por e'rJTero de
dias 'ol¿les /enleldipndo coro d ¿ 2¿ horas inirle'runpida5) en s u¿ció_ de l1q€so en
Cento {ospial¿¡o oe Tor,¿do¡Aseg r?do a partir del sé'pt¡mo di¡ de ingrÉo, con
u¡ r¡áximo de 10 pago3 consecutivos o 18 alternos para toda la vigenc¡a del
seoulo.
una vercon3um¡do laa pr6tacion6 máx¡ma3 tarto consecuüv¿6 como altema3,
esta garantia ya no volverá a 6er de aplicación.

P'Úú I 1( l
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
IoIBRE 0E LA ASEGURADORAI CNP PÁRTNERS CE SEGUROS YR3SEGIROS SA óoñO ada eñ eI fthá,naro 10. Prb zrE aa¡¡o.23023Mdd,í (Espaia)

2,3.2. EXCLUSI9NES PARA LA GARAI{TIA OE II{CAPACIDAO TEMPORAL Y
H0sPrraltzacl0t{
No tienen la considoración de lnc.pack ad Tempor¡l ni Ho6p¡tállzácion y,

conseauentemente, no se pegárá prestac¡ón algun¡ Por aquellos §iniestro§ qüe
tasuhen o gean consecuencie de laa iiquienhs s¡tuac¡ones:
e) Los pedodos de desc¿n3o volunteío y obligatorio que proced¡n pof

m¡tem¡dád o Detem¡rad.
bl oohres de ásoalda, salvo que existan evidencias ob¡etiv¡des por €atudio§

médicos compl¿m€nta oa (raA¡ologi¡s, g.mmagr¿fias, escánereB, T.A.C, atc l
v ouo suDonqan la sxi6tenc¡a de una le3¡ón causante de la locapacid¡d
teriDorál b de-ls H6D¡táli¡ac¡ón.

c) Cela,ear y enfeíiiedades mentales o nelY¡osá6, aun cu¿ndo eti3t¡n
evidenciá6 méd¡cas.

dl Los produck 06 como consecuencia de tentáüva de suicidio del eseguredo
(duraite el priñer año de v¡genc¡a d€l seguro) o Enfermed¿dé3, le3iones y
aomDl¡caciones c¿usadas dircctá o indirectamente por volu¡hd del
A6eiurado, o denv¡d¡§ d€ la reali¡¡cion de ecto§ noio aÍlant¿ temeraño3 que
entreñen oÉye fieaoo Dara ¡¡ ialud,

e) Las pro¿ucides c-uañdo el fuegurado se encuentre bejo le inlluenciá dol
alcohó|, droqas tó¡icas o §stupolaciente3 no prescritos méd¡c¡menle: los que
ocurran en caso de pedurb¡ción rñantal, aonambul¡3mo o en daialio, luch¿ o
riña, orccDto c.3o póbado de leg¡l¡ma delensa:ásicomo los dedvados de una
actiac¡d'll d6llctiv¡ del Asegur¡do. d€claradá jüdicialmsnte.

n Cualquier enfBrmedad, dolencia, las¡ón o estado {o las enfermedades que §e
der¡veñ de &to6l de l¿a que elAseourado tuvier€ conocimiento en el mornento
da la l¡rma del presente confato y quo ño haya lido deb¡damente declarad¡ al
As¿gurador.q) Lo; Einiestros deriv¡dos de actos de guera, de terroí§mo y do cañcter
po¡it¡co y/o milit.r.

h) 'Los 
siñicatros producidG por reacciónk¡d¡ac¡ón íucle¿r o contaminación

radiactiva.
¡) Terremobs, erupciones volcánicas, inundaciones y otros lenómenos de' 

natu6le!¿ gism¡ci o meleorologica de cáráctér extraordinario y todas aquell¡s
qoo doriven de stu¡c¡ones calilicadar por elGob¡orno do lá Nación como de
"catástrofo" o "calamidadn¡c¡onal".

2,¡.. INCOIIPATIBILIOAD OE GARANTIAS:
La6 cobertuÉE de oesempleo, por un lado, lncepacidád Temporal y
Ho6p¡bliz¿c¡ón, mt otro, ion altemat¡vas o ercluyentss, por tánto coendo un
Tomádor,Asegurádo e6té cub¡erto por Desempleo no podrá eitar cubierto por
lncap¡cidadTemporal u Hosp¡tali¡ación yvicevarB¡.
Las ¿obertur¡s da lncapacidad Temporaly Hoapitalización son incompal¡bles enfe
si, en el c¡3o de que añbas ocuran iimultáneárhente: La lncap¡c¡dad Tempor¡l 3e
emoézad a comóut¡r desde el Íromento en que ae originó la b¡ja, por periodo
corilplato de 30 dias natur¡les {s¡n pedúicio de lo e6táblácido raip.cto ál peíodo
de aarenci.), poro se descont¡rá l¡ p¡rte ya abonada de la cobcrtura de
ho6p¡talizac¡ón.
Para aquello6 bábeiedoroa que 3e eÍcuenlr¡n cub¡edos por l¡ $rant¡a de
desempleo ademá6, deb€rá tánoÉé en auent¡ lo s¡guiente:. Si s€ produiese una enfermedad común, durante el p€riodo en el que el

asequiado ie enconlrase percibiBndo la prelt¡ción por delemplco, el
áse¿uado tendd derecho a continuar cobrándo le Dre6bción Dor
desimpleo ¡unque se encuentre en 6iluación d€ lncap¡c¡dai, fomporal aon
láa limitac¡ones est¡blec¡das en la presenle pólizá.

. Si sa enconkage cobrando ls prestacióñ por lnc¡pecid.d Teñporel y ie
produjes€ un de3pido que die€e derecho al cobro de la prest¿ción por
dos.mpleo seqún lo $tablec¡do en la presente póliza, el as€gu6do lendrá
derecho e cobrar la prestaa¡ón pordegempleo.

3.- EXCLUSIONES COiIUNESA T00As LAS GARANTIAS
A!¡mismo, el Bonofic¡a o no te¡drá derecho al cobro de l¡s prestsciones por
Desempleo, lnce pecided lBñporal u Hoapit¡li¿ac¡ón r¡ la contingenc¡¡ re produce.
o se d€rivá o es con6ecu€nciá diraclá o indirccta del
¡l Las consecueñcias de oüeres o da olIaÉ circunstancias axtr¿oldinatias v' ¡quéllos otroi supuéBtoi que tenoan lá conrideración de fuerzá mayor dá

acuerdo co¡ lo previsto en el artículo 1.105 del cMigo civ¡|.
bl Conflictos arm¡dog aunque ño haya precedido declareción ofc¡al de guerra o

los dedv¿doa de hech(}s de c¡rácter politico o soc¡a¡o aclos de terrorismo.
c) Lá acción dkacta o ¡nd¡recta de reacc¡ón o r¡d¡¡c¡ón nuclear o contamin¿c¡ón

rad¡oact¡v¡.
dl TerrerÍoto6, erupc¡onos volcánicas, inundacionei y otros fenónanos de

n¡furaleza sismica o ñeteorológica de cárastor exk¡ord¡nario y ioda6 equalles
que der¡ven dc situ¿ciones cal¡f¡cada8 por el Gob¡emo de le Nacióñ como de
"cálástrofe" o "celám¡dad n¡cional",

e) Los derivados de desgo3 extraord¡n¡rios cub¡ertos por el Conso¡c¡o de
Compensación do Sogúros.

4,. PERIODO OE CARENCIA

4.1 lNtCtAL. Pa.a la garant¡a de Desempleo se establece un per¡odo de cerencia inicialde
60 dias nafumles, ¡ compuhr a psd¡r de l¡ fecha de efecto del seguro. ¡
e'eclos de corprobar que e'el .1omerro del ,.apcne"o de sinieslro l'a
IfarscLffúo e pefodo de cafercia,nlo¿l se elielderá que a 9fL¿có1 de
oeselpleo se poduce en la fecfa er qLe se prodJzc¿ ¿ exrircior o sJspersór
de la relación laboral por las causas señaladas en esta pó rza, y asi lo señale ei
nstluto Nacioral de Empleo

. P¿ra ¡a garantia de lncapac¡dad Temporal se etablece un per¡odo do
carencie ¡niciel d6 30 diai natural¿s, á computar a partir d6 le foche de
efecto del seguro, A eleclos de comprobar que en e mornenlo del acaecirn ento
de s oreslro ha transcu¡rido el penodo de carenca rnrcÉL se entenderá que la
sluac ó1 de Lrcap¿cidad le"rporal se prodJce e_ a 'echa er a qJe se derem.r¿
l¿ ba á por los ¡acr ralilos de l¿ SeqLrd¿d Soc,aL. VLIüa o lnsnluc,ó1 aráoqa o
máJrco o l¿cLltalvo aJlori¿ado y asi b ralrlqLen os servroos médcos oe
asegJ ¿dor no se e¡ q ? per odo de c¿renc,a para e sJ o resto de rncápác o¿d
temporalcausada por acc denle

. Pera lá gáranüa por Ho3pil¡lirac¡ón 3e Btab¡ece un p€riodo de c¿rencia
inic¡al da 15 dia8 nafurales, a computár e p¿nir do la lecha de efecto del
gesurc, A electos de co.'rprobar que er e ñorEllo der dc¿ecmiello de
srniesro ha lranscJddo e perodo de carerca inic¿. s€ enlenderá que le
srtlacón de rlosorrál[eción se omduce en el momenlo de r¡oreso e¡ un centrc
losprta dno de aáredo co1 as deh'c'o1es esl¿bleúd¿s en ,a ¡resenle poliz¿ No
se érgira oer'odo oe carenoá para e supJeslo de l"ospita'zaoór c¿Lsad¿ oor
acc6enle

1,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ceso d6 produc¡l3e iituac¡ones de oesempleo subsiguicntes a ura
situación anter¡or de Dosémplao quo dio lugar al p¡go de l¡ prc3l¿ción por
parta de 6st¡ póliz¡, se procederá ál pago de nueve6 pÉatacioner si el
Tomrdor/ABeour¡do ha est¿do vinculado de foma acüva a una nu6va lalac¡ón
laboral comoirabájador por au€¡t¡ ajan¡ y con un conkato ¡ndefiñ¡do por un
pedodo minimo do 180 dias raturales ¡n¡ntlrrumpido¡ y h¡ya superado el
Deriodo de Druebe eEleblec¡do corrosBondlanto a su nueva relac¡ón l¡boral
iiempre que dicho contrato tenga una dür¡c¡ón igu¡l o rup€r¡or á 13 horas a lá
3¿máná,Eñ ceso conbario no se osoaÉ c¿ntidád alouna.
En caso de producirse lnc¡d¿cid¡des fempoiales u hospitali¿aciones
3uhiguienteE a una eñledor lncápecldad T¿mpol'l u hospitaliz¡c¡óí que dio
lugar a presl¡c¡ón por pade da eata pólizá, lá áa¿gr¡r¡dorá procederá
nuevamente ¡l p¡go de prestac¡ones transcuridos 180 días, inint rumpidol
detda alñn de la üh¡ma inc¡pacid¡d temporslo ¿lta hospitalaria sise trata de
l, mbm, causa de ¡ncapaa¡d¡d o ingreso en cenko hosp¡hl¡rio o 30 dÉs. si se
tr¡tá de uná cá!6a d¡6tiñta.
No se e{q,rá per'odo de cae"cra para el sJoueslo oe'rcapacidad Tenpo'¿l L

HQspilal zación por accdenle
s.. cLArisuLA DE h{DEHNrzacróN poR EL coNsoRcto DE cot¡pENsAcúN DE
sEGURos DE LAs PEFD|DAS DERIVADAS oE AcoNTEcrMtEMTos
EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS.
De conlormidad con lo eslablecido en e lexto refundido del Eslatuto leoa del Corsorcio
de iompersacror de Segros. apmbado po, e Rea, Dec'elo -egis,at,/o?/2OO¿ de 29 de
octubre e lomador oe Jn conlrálo de sequro de los qLe deben ob/igalo'áme1le
,lcorpora¡ ecarqo a'avo. de la c,rada erlidad públic¿ enpresanál tele la'acrltad de
conver, la cobenJ? de los riesgos enraord larios con cu¿lquier erlidad asegJ'adoc
que reúra l¿s condoones ergdas por la legrsácór vrgente.
Las rrdemnl¿¡cones deriv¿des de sinest'os p'oducidos po' ¿coilecimienlos
exraondnaaos acaecdos en Españ¿ o e. elexkaniero. cu¿ndo erasegurado te'qa su
resrdenc¿ rabilJal en Espaia serán paqadas por el C,olsoroo de Compersación de
Seguros cuando eltomador hubese salisfecho los conespondenles recargos a su lavor y

se produiera alguna de as siguienles siluacoñes:
a) oue e .esqo enraod naro cubÉ10 po' e Consorcio de Conpensac.on de Seguros
no esré a,npá ado por ra poliz¿ de sequro collratada cor ¿ eñlidad asesJradora.
b)oJe aJl esraldo arrparado po'dicha pór¿aoe seguro ¿s oblgacoles de la enld¿d
asequ.adora no puderar se'cJrpldas po' habe. s.do declaradá . Jdic.¿ menle en
colcJ.so o por esla'sJlel¿ a Jn proredinEnto oe lqJdaoór rleDenrda o asum.de po'
elConsorco de Comoensación de Seoums
El Consorc¡o de Comoens¿cion de §eouros a,Jstar¿ su ¿duaGón a o disoueslo en e
nercolado Esratuto leqal. en l¿ Ley 5Ó 1980.'de 8 de ocruo.e de CoFlralo de Seguro.
en e, Rea,a'ne o de' sequro de'esoos edr¿ordrnaros. ¿probado po el Real Decreh
300/200{"oe 20 de lebreó. y en as dÉposrcrones cornpleÍellanas '

RESUMEN DE LAS NORI,IAS LEGALES
ACONf ECII¡IENf OS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los srgLÉ1les lenórenos de .a na Jr¿le¿a: lereÍolos y na.emolos. rnundaciores
erlraord ran¿s rlclJdas as prodJcoas po. enb¿les de nar elJpcores ,/olcanrcas.
tempesrad a clól'ca ¿lip c¿ (ina.lJyerdo los vientos exlr¿ordinarios de ?ch¿s superores ¿

120 kT/h y los lomados): y caidas de cJerpos sider¿ es y aerolilos
b) Los oc¿s,o1¿dos vrolent¿rE1le como consecue.cia de rcrrorsrs ebelió|.. sed ciór
niolin y lumu to popuar
c) Hechos o acluaciones de les Fueaas Amadas o de las. Fuer¿as y Cuerpos de
Seg!ndad en tiempo de paz.
Los ie1óneros atrrosfercos y srsrrcos de erupcionps volcárcas y a caid¿ de orerpos
sder¿les se cenilcará¡. a inst¡nci¿ de Consorcrc de Comoensaciór de Seouros
reo'ante,nlo'mes expeoioos po'la Aqelc,a Eslatar de Meteorcoqa (AEMEÍ) el
lrst,ulo Geoqáfco \acol¿l y os demás organsnos pibrcos compete.rles e1 l¿

matera. En los casos de aconlecrrierlos de carácter po ilco o social, asr coro er e
supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de
las Fue?ás o CJe,pos de Segufldad er hempo de pa¿. el Consorflo de Conpensaoói
de Segurcs podrá ecaba' de os órganos junsdicciorales y adninistralivos conpelenles
informació¡ sobre los hechos acaecidos
RTESGOS EXCLUTDOS
a) Los qu6 no dan luga. a ¡ndemniz¡ción según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Lo6 ocai¡onados en pe6ona6 ascgL¡radas por contñlo de seguro d¡st¡ñto a
aquellos en que es oblig¡torio el rec¡rgo a f¡vor del Consorc¡o de Compa¡s¡c¡ón
de Seguros.
c) Los producidoi por conficto6 añ1edoB. eunque no haya precedido le
docler¡c¡ón oñcial de gu6rre.
d) Los deriyados de l¿ energia nucle¡r, s¡n perF¡c¡o de lo eitablec¡do en Ia Ley
12Í2011. de 27 de m¡yo. eobre rgspon3abil¡d¡d civil por diño3 nucle.res o
producidos por m¡l¿rialas radiacüvos.
e) Lo3 pEducidoa mr fonóñonoa de le naturál.re di6tinto6 e los 6eñ¡l¡do6 e¡ el
epárládo l.¡) ánterior y, §n particular, los producidos por elev¡c¡ón del n¡vel
froáüco, moviñ¡ento de lader¿s, deslir¡m¡enlo o areñtrm¡e¡to de terenos,
desprendim¡ento de roc¡s y fenómenG similáres, salvo quo ortoi fuerán
oc¡s¡on¡dor man¡fie3t¡mente por la acc¡ón dal aguá d6 lluvia que, á 6u ve¿
hub¡ora orovocado en l¡ ron¡ una sifuación de inundación enraord¡n¡ ¡ v se
produi€¡án con carácter rimuháneo a d¡cha ¡nund¡c¡ón.
0 Los causados por acfu¡c¡oner h¡multüad¿3 prcdua¡das en al cr¡Éo d6 r6uñ¡onoa
y m¡n¡feshc¡oncs ll€v¿das a aabo conforme a lo d¡apu.sto en le Ley oEánica
9/1983, d¿ 15 d. julio, r.guládora del derccho de reunión, así como dul¡nte el
tranicürÉo do huelgeB l6gele6, 6alvo que l¡s cit¿das actusciones pud¡e.an ser
calificadas como acontec¡miento! exkaord¡n¡r¡os de lo! señaladoc éñ al ápañádo
Lb) anierior.
g) Los c¿r¡s¡dos porm¡la le delascgurado.
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h) Los corespondientes a sin¡estros producid€ anl$ del pago d6 la pdmera
pñme o cuando, de conformidad con lo eslrblec¡do en la Lay de Contreio de
Soguro, le coberturá del Consorcio de Compensac¡ón de Soquros 6e halle
6uapendida o elseguro quede ert¡ngu¡do por faltá de pagoda lás pñmás.
¡l Los siñiestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno
de la Nacióñ como de.cal¡strofe o c¡lamidad nacionah.
EXIENSION OE tA COBERTURA
1 L¿ cobertna de 106 .esoos e¡lrao'dnanos aEánla? e as mrsmas oe'sonas v las
Trs^ras sJTas ¿squradas ¡ue se hayaf elablecdo er ¿s pot¿¿s de seguro a efédos
de la cobertura de los riesoos ordine¡ios
2 En l¿s poizas de segu:o de ,¡oa que de acuerdo cor lo prev,slo en el conFa o y de
colfomdad cor lá nor^lalrva reouladore de os seouros olvados oeneren orovison
m¿lemalic¿. la cooenJ€ de Coiso'c,o oe Compen-s¿con de SeqJ-os se relen.á ¿l
c¿prta e1resqo pá? caoá as€qJrado esdecr ál¿o eencaelt€; suma asequ'ao¿ v
la povEor f"atefalÉa que .a erlidad asequraoo'a que ra hubÉÉ en ido deba lerei
co4slrluid¿. El Too4e corespolde¡le a á blvrsol máre-rabca será sats'echo por la
rnPn.innári, enl dád as rá.hh
coMU¡¡IcAcÉN oE OAÑos AL coNsoRc|o oE coMPENsAcÉN DE sEGuRoS
1 La solrrlud de rdernrzácon de daños cJya coberlura conesporda a, Conso,cio de
Compsnseoor de SegJros, se elecuara med,ánle co^ru1.c¿có" álmsno po. eltornador
de's€gurc. el asegu€do o el bereficano de la po,Ea, o po'qu,e. actie po. cuell¿ y
¡omb€ de ¡os arleno€s, o por E e,rlioad asequ'adora o e mediador de sequros con
cuya rnletue¡có¡ se hubÉra óes|onado elsesuó
2. L¿ corrrcacrór de os daios v l¿ ooEloón de cuaqJer rllorr¿oó1 re ¿lva ¿l
p'oced T,ea! , ¿lesl¿do de tr¿r¡ t¿i ór de ,os s,r est¡os pooiá 

"¿lizarse_ Med,¿nts I arad¿ a C€nto de Atención TeEfónrc¿ de Cor soroo de Co"lper s¿c ór de
Sequros (952 367 042 ó 902 222 665)- A ka!és de la Égina web de Consorco de Compens¿c ón de Seguros
lwww consorse!!ros.esl
3. Valo"ció1 de los da¡os La va oracol oe los dalos qLe resuller rndernEables cor
a'reqlo a l¿ eqis ac ón de seqL os , ¿l collerdo de a pol.¿a de sequ.o se 'eahzará po. e
Corsorco oe Corpersac'ór de Seq,Jros srr qJe ésle qJeoe vnculado por lás
valoracones que, eñ s! caso, hubiese realizado a enlidad aseguradora que cubiese os
¡esgos ordlnarios.
4. Abono de la indemnEación El Consorco de Compensáoón de Segums realEaé e
oaoo de la ndemnizaoóo ¿l benefioario del seouro medrante lransferenoa bancána
6..IARIFA DE PRIMA
La tarifa de prim6 apl¡cable al pr$ente seguro será la espocific¿da on la Baao
Técn¡ca del segurc en c¿da momeoto y pu*ta a dispo6ic¡ón dol
TomadorlAsegurado por la entidad mediadora,
La comp¡ñ¡a ¡gegur¡dora se rÉeNa el derccho de incrementar la tadfa de prima
en cualqu¡er momanto en el gupuasto de que la evolución de la sin¡e3Íalidad asf lo
aconsei¡ra, L3 citada vad¡ción debe ser comunic¿da el Tomadodfueoumdo con
un preávBo de dos ¡¡e3es. plaro durante el cual el lomadodfueguñdo podrán
res¿¡ndirla ool¡I-e.

-a nreva u;'a de p,ima so.o se ¿plicara oar¿ €s rerov¿c.ores de los cont?tos en ¿qor
o nuevas mntr¿tacD¡es
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
Con carácter g€neral, las pdmas serán aplicadas a c¡da Tom¡dolAsegumdo
repercutiendo el 0,510320/, (impuestos y recaBos ¡ncluidos) d.l saldo pend¡ente
er¡slente eo la fech¡ de ¡a úll¡ma liquidac¡ón ri*nsualde la l¡rjeta e3egurada.
E seoJro se contral¿ a orim¿s mensu¿les oLe se abonarán con ca¡oo ¿ la cuenla de a
la!elá de credib ¿sequrada
E1 c¿so de impago de la pi're.a p"ma. e seguro no ellraá er e'ecb En c¡so de que
se prodJ¡ca el mpago de algLaa de l¿s plmas de seguro dshnt¿ de la p'imer¿ l¿

coberlL¡¿ de l¿ E¡¡d¿d AseqJcdor¿ q redará ca"ce¿da
Dur¿nte e perodo de -paqo de Ln sirEsfo por cLaquie' conlngerc.a, el
Tomaoo4Asesurado qued¿? erento del p¿go oe la pn'ra.ne, su¿l 'enov¿ble. E p¿go de
la prm¿ se realudara altér'r ro delpaqo delsnreslo
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO
E] Tomador/Asegurado, una ve¿ abonada a p¡mera prima podrá hacpr nrodillc¿oones e¡
relación con sus d¡tos personales
Estas modificaciones tomar¿n efecto el dia de so¡ic¡tud, previa notificación y
acept¿ción por la Entidad Aseguradora llev¿ndo consigo la emisión de unas
nuevas condiciones particulare3,
El Torado Aseq Jrado. u 13 ee¿ abo raoa la prmera plra pod'á sohotar la anJ ac,ór
delsgou! noexrsteldo en esle c€so exhfao de o1'r\3s.
9..OUNACDN DEL SEGURO Y FIN OE LAs COÉERTURAS
Er sgqL'o le'rdra üna dur¿cior mersua relovable áulomátcá1e.le y lonara efedo en el
Tomérto e,r elque eldene l¿qa Jso oel saldo dlspueso de l¿ taléta E sequro poora
renovaBe rnienhás esté Mgeñle elcoitralo de la ta4ela sobre la que se basa elseguro.
Elseouro derará de lener efecio:
á) Cá lecÉa en que la tarjetá vinculádá a Ést¡ Póli¡a de seguro temine por

cualquier causa,
b) La fecha en la cual el Tomador/Asequrado alcance la edad de 65 años.
c) La fecha de l¿llec¡mienlo o de declaración del est¡do de lncapacidad

Permanente Absoluta del fomadolAsegurádo en cualquiera de sus grados.
d) L¿ fecha de recepción por pade del Asegurador de cart¡ certil¡cada o llam¿da

tel.fónica del a3eguÉdo ñanifeEtando su d€ci6ión de r*ci6ión del 6eguro.
e) A3im6mo, le cob€dure torminará on l¿ lach¡ on la quo ol Ar6gurador haya

pagado el núnsro márimo do Prsttacionoa con6aculivas o altoñas por
lnúpec¡ded Temporal, 0E6empleo u Ho6pitálización qoe sB han fiado €n 6st¿
pól¡r..

iO- PAGO DE PRESTACIOT.IES
Para reclañar el pago de la3 ple3taciones aseguEd¿s, cuando 1o3 benelic¡ados de
la6 nirme6 tengan doracho á perc¡b¡rlas. el TomadoriA3egu rado o Be¡efic¡ados, en
3u ca3o, deberán fácilitar al A3egurádor lo€ do{umenlos que se sol¡crten par¡ cada
caao aoncrcto. El Aaogurador podrá d¡sponer que sus méd¡cos, inspeclor6 o
empleádos visiten al lomador/Asegur¿do. debiendo permit¡r a su vez el
Jomado/Asesurado o sus famil¡arc3 dichas v¡s¡t¡s, como cualqu¡er avedguación o
comprobación que el Asegu Édor cons¡dere necesario.
La comunic¡c¡ón del acaec¡m¡ento de un sini$tro podÉ real¡z¿rse a través del
número de telélono 91 521 34 39 o dirección de coneo el€clÉnico
DrcrhLiotrcs'd .nDDúrlnch.cu. asi cdno € la s¡ou¡enle d¡rección de coreo
Gts1ñ¡ñ-o7f-p;-ñilóleToÍeos n" 14t - 28080 MAoR|D:

Lá documentacón que la Compañla solicibrá al TomadorrAs€guEdo en caso de
srnleslfo es la g¡gurentel

OESEi!PLEO
En la aertura {el3¡ni$troI UoDE leorble deluNl/Nlt
2 Vda L¿úral acfualizada y compleE qJe lrslifque alTenos 30o as en desempleo.3 Cart¿ de noüfc¿ción de despdo de la eñp€sa en p¿pel de la empiesa y

debrdamenle firnád¡ v s¡ ládá
4. Cerlificado de Empreú o clos úlirmas nómrnas. debidamente firmado ysellado.
5. Desglose de l¿ l{ J,oacio¡ e .ldsmnEacio r erecluá!¿ po' .a erp.esa: er p¡pel de ¿

empresa ydebidámente firmedo y sellado
6. Justif{arle mrespondrenre al.rit€so de 

'a 
rldemni¿acio'r7. En caso de S[4AC/JUEZ. ACLJ de Concihacrór, oem¿nda y Senrencr¡ Jud oa8. E1 caso de E.R E. aurcnzacó1 ádrrnisl?nva y coÍuñcacór de a erprs¿ al

trabajador.
9. Ca.la del Sen rco Pu blco de Efip'Éo Estáta, fer ade,ante SE PE) ¿ceot¿rdo e r,¿go

de a preslación con el penodo reconocrdo.
10 Enracto de l¿ ta¡ela delmes rlmdretrmsnt€ antefof a la p.oducoon ders.nteslfo
Cualqu¡er otra docülDontáción sustifutiva de la antedoínente rel¿c¡onada o que s€a
necesada para vedficar6u válideu o alcance.

En la continuacio¡ dal siniostro:
r---}r¡iific¿fié-¿e p4o defSEPE y/o v,oa l¿boral actJalizada- Elraclo de la lalela delmes qúe coÍesponda

La documodac¡óñ débeÉ serleo¡ble v no coptendÉ hchadur¡s.

INCAPACIDAD TEMPORAI,
En lá áoerlure delSiniestro:
f.--Co-pr-tre!,f EEZéIIñ17ñrE
2. Pales de ba,a que acredite dur¿lle a menos 30 dras consecutvos, la rcap¿cd¿d

temooÉl del aseourado emeddo Dor lá S€ouridad Soc,¿lu Omanismo ComDere¡re
3. Vdá L¿boGt Acrüalizada ycomplela oen dso de autonono, docur-ento ac;editatvo

de estar.nscrilo en el rármen de Aubnomos de á S€oJndád Sooalv iÍrmo oado
4. HÉlonal Crrco o Cedfcado [4álEo donde se delalb ¿ fecha'v onoen de la

enfermedao ásr como iá e¿ol¡Í,oí i esládo der eseourádo.
Er el cerl,lcado se n¿.a consiar espec;fcam-enle s exrsler anlecederles
teac,onados cor le c¿usa de Irc¿paoded lasjechas ded agnosltcode los n.smos y

tratamÉntos sequd0s.
5. Ademas de lo ¿nterior en Éso de Hospúahzaciol, ,nbme de mgleso y ella

hospitalaria
6. Adenás de lo anEior, en cáso de Accioenle. mpÉ mlpeta de las diliqenc'ás

judcrales y/o aEslado y/o copE oelcedúcado em do po're enpresá stse liala oe
accidente leborál

7. Extr¿do de la la4ela del res rrredialam€nle enlerio, a la produccó1 c,el sinesbo
Cualquiarolra documentec¡ór Burtitutiya da la enteriormBntB relecionede o que sBa
mcesadá para verif¡car 3u val¡de2 o alcence.

En la continüación dslsin¡ostrc|
r---PrGnle coniinnación FE-baja pe¡ódúos.
- ExÍac1o de la Iaqeta delmes que corespondá

Ladocumgr acion deberá ser leoiblo v no contondrá tachadu re.

HOSPITALZACÉT¡1 Copia leg¡ble del DNI/NIE
2 h.o'rne delpanede hospt¿lizacion con espeofcaoor de la hora de enrada y s¿lid¿

del cenhD hospit¿lario.
3 Histonal Clínico o Certificado medico donde se dehlle la fecia y ofuen de la

enfeÍ¡edad. asr como la elolLrcron { eslado de ¿seourado En el ceilifiEdo se n¿rá
consrar especiñcarerle si e¡slei a¡lecedenles 

-re'acion¿dos 
con l¿ caJsa de

incaoacid¿d.las fechas de diaonóstico de los mismosv tratamienlos seoJidos
4 Extáclo de la ta¡et¿ delmes rñr¡edialamenle ¿nterio.'a la oroducción (Elsinlestro
Cualqü¡erolra docuñent&ión surtituliva de l¡ ¡ntoriornente relacion¡d¿ o que lea
necesariá para vedfic¿rsu validez o alcsnce

Eñ lá continuáción d€lsiniestm:- TlñeldeEográli7á odrcos- Extraclo de la larleia de mes que conespond¿

La documentáción deberá ser leqible y no contendÉ tachaduras

Si fuera prccedente el rechazo de un sinbslro con poslenondad a habe¡se elecluado
pagos con cárgo al ñ,smo, el Asequrador pod'á recl¿mar a sJ eEccó1 coñlra el
Tmador/Asequ.ado o el BeneÉcEio oor las surnas indebdamerte sarisfecl'as mas os
rntereses leoáles oue corresoondan
El paqo de fa Preslaciól sofo se lle¿a'á a c¡bo una vez que elAsegurado' h¿ya reobido
la documBnlácron v es plebás requendas, por pale del Torudo¡Asequ€do o el
Eenefciaño.
Una vez que la Enlidad As€guradora, hayá rccibilo las pertinentes pruebas de que el
Tonadoy'Asegurado se halla er ¿lqu1a d€ las s,lu¿co,res de lnc¿pacidad Temporar
Hosplal.zación o Desempleo ftadas en l¿ definrcior eslablecida en Las CondEioles
Gene¡¿les v Particrlares de a Pól,za. oaoará la suma aseourad¿ en 'os lémrnos
esrabecdoi e¡ las presenle Coldiciones pañiculares y con los li''riles estabreodoser la
presente Polza y srl perjucio de que el Tomádor/As€gurado pueda 4ioar el
orocedimierlo de 'ecLaración desde el morenlo er que se encuellre en s uaciór de
lncapacdad Temooral Hospit¿r¿aoón o Desempleo tiast¿ ¿ oÍlrler¿ de las srguenres

. La lecla en que e 'o,nado./Asequrado cese en su srtuac.on de lncapacdad
Temporal, Hosprtrl¿ácon o Desemp€o o deJe de ¿porlar as ptueb¿s sohotades
por la Enbdao Asegu.adora, de que se ercuenlra en drcla sluaoo4.. La lecha en que á Enlúad Asegurado?. haya pagado el númso de Preslaoones
por lrcápacrdad Temporal. HosprEl¿acór o oesenpl€o qus se hen f,_edo €n esla
poliza

Las PrEstaciones previslas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora. al Ben€fioa o, que les delinará a pago de las c¿¡lidades debrdas por el

fomador/Asegucdo en virtud delContralo de Péslamo.
x¡ Pásin¿ l,jcr

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y R E PIEIiÓ - 23023 MADRIO (ESPAÑA
aad ioEr95hqai"30230 vá DGS.P c0559€00oi
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G. coNDtctoNES PARTICULARES

@l eanrxens SEGURO OE PROTECCION OE PAGOS PPI

PPITARJETAS
¡o Bia¡EL^¡sEoUi oon :cNPlARTNERsDEsEGWEsp¿i¿l xai¡RILE A DE! RrEsco crJB¡Effo l/da

II. PROIECCION OE DATOS
De confomidad con lo previslo en La Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Dlciembre, de
Prolección de Datos de Carácler Personal, la EnIdad As€gutrdora informa de h
existencia de datos de carácter porsonal t¿nh en soporle fisico, como en sopod€
aulomali¡ádo que pueden ser §rsceptibles de lralamienlo ode un fichem de su titularidad
en elque se incluirán los dálos que han sido re&bados para eldesar¡ollo y cumplimienlo
del prcsenle mntr¿to y respécto del cual el fomado/ Asegurado podrán ejercllar bs
d€Échos Éconocijos en la Ley y en pañjcular. los de acceso, reclific¿cón y cancelación
de datos, asi como el de Évocación del consenlimienlo por la cesión de sus dabs y de
oposicó¡, en los lárminos prsvislos én la mencionada Ley y €n su normalila de
desanollo, a lr¿vés de escdto qúe podÉ dligir a la sede soo¿l de la Entidad
Asegumdora. en 28023 Madrid, c/ ochandiano 10,P1anta 2'-El Plantio o via E-l,4aili
atencion@cnppañners.eu.
Eleleoco de los cilados derechos de ácceso, rectificaoón. cancelación, revocaoón d€l
consenlimienlo y oposición no supondrá conlrapreslación de ningú¡ tipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dalos personales necesános pare el cumplimisnto del conlrato de segurc lendrán
cárácler obligalono. En caso de régal¡va a facilitar dichos dalos no será poslble la
celebración del presente contralo Ce seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN -EXPRESA 8E ESTA CúUSULA EL
TOMADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE tOS DATOS INCLUIDOS
EN EL ITENCIONADo FICHERO a olÉs Ertd¿des par¿ el cur"plimÉrlo de f1ás
d,€clamerle relaoonados con las func,oles para los que lueol soliclados, as como
con frssestedistcos y actuaiales y, en su caso, de preveación delf"ude, yqüe puedan
se¡ ceddos á o[as Enhd¿des Aseguradoms por.a¿ones de coasesurc. de reaseguro o
oe c€s,on de canera lanbér podrá1 ser ceddos a end¿des fnalcieras os dahs
personales estflclámenle neces¿dos a erectos de paqo de p€st¿ciones. AgT,smo
med€nts la ác€plecio,r oreres¿ de esb cláuñlá. el Tomador/Assqur¿do mnsente en g.
rralamrenlo por a Entdad Ase0urado.a de los dalos conten'dos fl el orestorario de
s¿ud que er su c¿so cu^tpimenle el Tomador/ Asegufaoo pá? la mnralaciór del
Seoum as' como de los QUe eventualme4te pued¿n Éc¿barse de Ds ramnoon¡renlos
rnkEos p.¿clrcados almrsmo, pata elcu'¡phmienlo y desarollo de prcssnle sequro, ro
sendo obleto de cesó1 a lerceros salvo a entd¿des aseguradoras o 'easeguradóres 

por
'¿mres d€ mas€guro. reasegJro o cesióñ de c¿rlera

Del mrsa1o modo. el Tomado/Asegurado ¿ubriz¿ a ,¿ Enlidad AseguÉdora pára la
tamilacion de cualquier lipo de comunicaoón que ésÉ crea con!€ni€1te lec,hta e
re atrva á los confatos suscntos co1 est¿ Enlrd¿d fÉ@s¿ros pára át cumplmie o de los
rismos o e¡ aQ,tellos casos eñ aue la Erldad Ase{uredor¿ lBnoa Jr rlleés leoiltmo,
Eloperaoo'de barca-sésu'os ünculado v sus colá6oradores teñd?n la consid;racón de
E¡cargado del Trat¿ 11€ rlo de la e¡ldad asegul¿dora, debieqdo rrála, los datos
exclJsiv¿-renle cor los fnes d,€ctarne,Ie relacDnados cor la plEs€nte conlrataoón y
confo'rne a loestableodo porla entdad a$gur¿dora.
12, REGIHET DE RECLAMACONES
Elrégimen de les realamaciones será el previslo en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de iulio, de odenaclón, supervisión y solyencia de lás entidades aseguradoras y
reasegur¿doras y d sposiciones conmdanles.
E SJscnptor del seguro, el Tomador,asequrádo y er EeneFcÉno o los 86nefioeros. est
como sus deechohabEnl€s, eslán facullados para fomularquejas y reclamaciories anle
elServicio de Reclamaciones de la Dirocción Generalde Sequros y Fondosde Pensiones
conba la Enlidad Aseguradora, si consideran que ésla ré¿liza práclicas abusivas o
lesiola los dBréchos derivados delcont.alo de seguro
E1 relacór con lo arleno'. se aovefe que. para la admrsio¡ y lramitacón de qJejas o
reclamaciones anle e ServicD de R6cleÍrácionss, seé impescindible acreditar haber
formulado las quejas o reclamacones, previamenle por escdh al SeNicio de Quéias y
Rec¿n¿cones de CNP PARTNERS, y en su caso con posterio.id¿d ¿l Defensor det
Cliente de la Enldad Aséquradora. o que haya transc¡rndo el pla¿o les¿hente
esláblecrdo srl que hay¿ sido resuelta por la Entdad.
El Servcio de ouei¿s v Reclamaooles de CNP PARTNERS domE rado en calte
ocl'and ano n" 10. Dl¿ni¿ Z El Plarrio. 2PO23 lr,tedrid, rá.iibrá y reso,ve¡á cua¡las
quelas y Eclamaaiones le sean formulades por las perso¡as añterioflirenle mencionadas,
en prirrera nslañcE y lras su €solJcól Do' dtcho deoartamenb DooÉ seouirse ¿
ramitacól ¿nte el Ddrenso. de. Cliente de la Eliidad ÁsequBdora. D A DEFtNSOR.
SL.. domiciliado en c/Velázque2 no 80. '"D - 2800r Maúnd rf¡o 9'11U40¿3 . Far
913084991 wlr./v,da¡efensor.ora. Lá enüdad Aseourádora se cornoromele ¿ Drestaa l¿
colabo'acron-iEE$iiiñE_liluucc¡ón del oroced,m€nto de resohlcótr de lad ouei¿s v
redamacoles y a aceph. las rcsoldooned que et Detenso. de Clielte emitá y'qJé
lenqan carácter vincul¿nte para CNP PARTNERS
La prcsenboón de edamacón ante el Oefensor del dre¡te de CNP PARTNERS asi
co"1o su resoluoó4. no obsláorliza a plenilud de lutea tudictal el iecurso a otro
mecan smo de solJcún de corficlos, nr a ,a prgtscc¡sa a6a'a¡¡tarra.

ELTO ADOR/ASEGURADO Ci¡P PA8TI{ERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A
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